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" ASPECTOS CONTABLES Y FISCALES DEL RÉGIMEN DE 

PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES" 



HlPOTESIS 

¿ El régimen de pequeños contribuyentes establece el mecanismo de 

tributación más sencillo para las personas fisicas cuya actividad 

empresarial es la enajeuación de bienes o la prestación de servicios? 



OBJETIVO 

Dar a conocer a las personas Físicas dedicadas a la enajenación de 

bienes y prestación de servicios una opción sencilla para el registro 

contable y cálculo de los impuestos en base al Régimen de Pequeños 

Contribuyentes. 
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INTRODUCCION 

Uno de los aspectos que más llaman la atención de los economistas, es la 

gran cantidad de personas que se encuentran realizando actividades 

económicas de una manera informal, mes con mes, las estadísticas nos 

muestran el incremento de este tipo de operaciones, y con ello, el monto de 

los ingresos que deja de percibir el Fisco Federal. 

La complejidad del Régimen Tributario, así como el desconocimiento de 

las Leyes Fiscales, influyen de manera directa para que muchas personas 

no se den de alta en el Registro Federal de Contribuyentes, sin embargo, la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de las diversas 

modificaciones a la Ley del Impuesto Sobre la Renta, ha establecido un 

régimen que facilita la determinación de los impuestos, sin ser necesario 

un conocimiento amplio en materia fiscal. 

Uno de los objetivos del Fisco Federal es atraer a este tipo de 

contribuyentes para incrementar sus ingresos y de esta manera combatir la 

evasión fiscal. 



El desarrollo del presente trabajo indica de manera clara y sencilla las 

implicaciones fiscales establecidas por el Régimen de Pequeños 

Contribuyentes. Para hacer más fácil la localización de temas, el trabajo se 

encuentra divido por capítulos, el primero establece la forma en como se 

encuentran fundamentadas las Contribuciones, quienes deben pagarlas, su 

clasificación y concepto. 

El capítulo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, trata todos los aspectos 

que un Pequeño Contribuyente puede presentar, ya sea al ingresar al 

régimen o al salir del él. 

El siguiente capítulo establece la forma en como los contribuyentes que 

opten por ingresar a este régimen deben pagar el Impuesto al Valor 

Agregado, indicando además, quienes se encuentran exentos de pago de 

dicho impuesto. 

El último capítulo hace referencia a las diversas disposiciones fiscales 

aplicables a este régimen como son la Ley del Impuesto al Activo, el 

Código Fiscal de la Federación, entre otras. 

Los aspectos contables se verán aplicados en el desarrollo del caso 

práctico, desde el registro diario de las operaciones, hasta el desarrollo de 

los papeles de trabajo para la elaboración de la declaración anual. 



CAPITULO] 

GENERALIDADES DE LAS CONTRIBUCIONES 



GENERALIDADES DE LAS CONTRIBUCIONES 

CAPITULO 1 

GENERALIDADES DE LAS CONTRIBUCIONES 

1.1 Fundamento legal de las contribuciones 

La norma fundamental por excelencia en México es la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y precisamente en el Artículo 

31 fracción IV encontramos el fundamento legal de las contribuciones, el 

cual establece lo siguiente: 

Artículo 31 Son obligaciones de los mexicanos: 

IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación como del 

Distrito Federal o del Estado y Municipio en que residan, de la manera 

proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 

Para ver la posición que guarda la Constitución ante la legalidad de las 

contribuciones debemos considerar las características que toda contribución 

debe cumplir para considerase como obligatoria. 

1 



GENERALIDADES DE LAS CONTRIBUCIONES 

Estas son: 

O Debe establecerse a través de una Ley.- Este principio es conocido 

como de legalidad, se encuentra contenido en el Artículo antes citado, el 

cual dispone la obligación de los mexicanos a contribuir al gasto público 

de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. El 

principio de legalidad aquí establecido se reafirma con las disposiciones 

contenidas en los Artículos 73 fracción VII y 74 fracción IV de la 

Constitución, que dispone que el Congreso de la Unión debe discutir y 

aprobar anualmente, durante su período ordinario de sesiones, las 

contribuciones que sean necesarias para cubrir el Presupuesto de 

Egresos, donde se concluye que los impuestos deben estar establecidos 

en una Ley expedida por el Poder Legislativo. 

o El pago del impuesto debe ser obligatorio.- El principio de 

obligatoriedad del pago del impuesto se encuentra consignado en el 

Artículo 31 fracción IV de la Constitucjón, la cual señala la obligación 

de todos los mexicanos de contribuir a los gastos públicos, esta 

obligación deriva la necesidad de dotar al Estado Mexicano de los 
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GENERALIDADES DE LAS CONTRIBUCIONES 

medios suficientes para que satisfaga las necesidades públicas y sociales 

a su cargo. 

O Debe ser proporcional y equitativo.- Esta característica se refiere a 

que los impuestos deben ser establecidos en función de la capacidad 

contributiva de las personas a las que va dirigido. 

La proporcionalidad puede definirse como el principio en virtud del cual 

todas las leyes tributarias, por mandato constitucional deben establecer 

cuotas, tasas o tarifas progresivas que graven a los contribuyentes en 

función de su verdadera capacidad económica, afecten fiscalmente una 

parte justa y razonable de los ingresos, utilidades o rendimientos obtenidos 

por cada contribuyente, y finalmente distribuir entre todas las fuentes de 

riqueza existentes y disponibles en el país el impacto de la carga tributaria, 

a fin que la misma no sea soportada por una o varias fuentes en particular. 

La equidad se puede definir como el principio en virtud del cual, por 

mandato constitucional, las leyes tributarias deben otorgar una situación de 

igualdad a todos los contribuyentes de un mismo impuesto (hipótesis de 

causación, objeto gravable, fechas de pago, partidas deducibles, sanciones, 

multas, etc.). 
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GENERALIDADES DE LAS CONTRIBUCIONES 

El principio de proporcionalidad atiende a la capacidad económica de los 

contribuyentes y a la correcta distribución de las cargas fiscales entre las 

fuentes de riqueza existentes en una nación, el de equidad se refiere 

específicamente al problema de igualdad entre los contribuyentes. 

El principio de proporcionalidad esta vinculado con la economía general 

del país, en cambio el de equidad se relaciona con la posición concreta del 

contribuyente frente a la Ley Fiscal. 

Así mismo, el principio de proporcionalidad busca la desigualdad, a fin de 

afectar económicamente en mayor medida a las personas de mayores 

ingresos que a las de medianos y reducidos recursos, por su parte el de 

equidad implica tratar igual a los iguales y de forma desigual a los 

colocados en situación de desigualdad. 

o Que se establezca a favor de la Administración activa o 

centralizada del Estado.- Es decir, los tributos tienen que destinarse a 

satisfacer las funciones y los servicios públicos que debe prestar el 

Estado. El Artículo 74 fracción IV de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos se establece que: 
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GENERALIDADES DE LAS CONTRIBUCIONES 

Artículo 74.- Son facultades exclusivas de la Cámara de Diputados: 

IV. " Examinar, discutir y aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos 

de la Federación, discutiendo primero las contribuciones que, a su juicio, 

deben decretarse para cubrirlos" ... 

El Presupuesto de Egresos de la Federación es donde se establecen los 

gastos públicos del Estado por lo tanto, el Estado no puede destinar un 

tributo a un gasto que no sea público. Como ejemplo de gastos públicos 

tenemos, la construcción de escuelas, carreteras, drenaje, 

mantenimiento del ejército, gastos de las Secretarías de Estado etc. 
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GENERALIDADES DE LAS CONTRIBUCIONES 

1.2 Clasificación y concepto de las contribuciones 

El artículo 2° del Código Fiscal de la Federación clasifica a las 

contribuciones en: Impuestos, Aportaciones de seguridad social, 

Contribuciones de mejoras y Derechos. 

O Impuestos 

Son las contribuciones establecidas en Ley que deben pagar las Personas 

Físicas y Morales que se encuentren en la situación jurídica o de hecho 

prevista por la propia Ley y que sean distintas de las aportaciones de 

seguridad social, las contribuciones de mejoras y los derechos. 

Como ejemplo podemos citar el Impuesto al Valor Agregado, el Impuesto 

Sobre Automóviles Nuevos, el Impuesto al Activo, el Impuesto Especial 

Sobre Producción y Servicios, entre otros. 

O Aportaciones de seguridad social 

Son las contribuciones establecidas en Ley a cargo de las personas que 

son sustituidas por el Estado en el cumplimiento de obligaciones fijadas en 

Ley en materia de seguridad social o las personas que se beneficien en 

forma especial por los servicios de seguridad social proporcionados por el 

mismo Estado. 
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GENERALIDADES DE LAS CONTRIBUCIONES 

Como ejemplo de aportaciones de seguridad social tenemos las cuotas 

patronales que hacen las empresas al Instituto Mexicano del Seguro Social. 

O Contribuciones de mejoras 

Son las establecidas en Ley a cargo de las Personas Físicas y Morales que 

se beneficien de manera directa por obras públicas. 

O Derechos 

Derechos son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o 

aprovechamiento de los bienes de dominio público de la Nación, así como 

por recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho 

público, excepto cuando se presten por organismos descentralizados u 

órganos desconcentrados cuando, en este último caso, se trate de 

contraprestaciones que no se encuentren previstas en la Ley Federal de 

Derechos. También son derechos las contribuciones a cargo de los 

organismos públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del 

Estado. 
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GENERALIDADES DE LAS CONTRIBUCIONES 

1.3 Concepto y clasificación de las personas 

El Derecho Civil establece las reglas jurídicas relacionadas con las 

personas. Legalmente, persona es todo ser humano que haciendo uso de 

sus facultades fisicas y mentales es capaz de tener derechos y contraer 

obligaciones. La personalidad jurídica del ser humano se inicia en el 

momento del nacimiento y se pierde con la muerte. 

O Personas Físicas 

Las Personas Físicas son todos aquellos individuos que haciendo uso de su 

capacidad de goce y ejercicio, cuentan con la mayoría de edad para 

contraen obligaciones fiscales derivadas de la actividad económica a la que 

se dediquen. 

O Personas Morales 

La Ley del Impuesto Sobre la Renta, en su artículo 5°, tipifica a las 

Personas Morales, entre otras, a las sociedades mercantiles que se 

encuentran reguladas en la Ley General de Sociedades Mercantiles; a los 

organismos descentralizados que realicen preponderantemente actividades 

empresariales regulados por la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; a las instituciones de crédito reguladas por la Comisión Nacional 
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Bancaria; y a las sociedades y asociaciones civiles reguladas, a su vez, por 

el Código Civil para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para 

toda la República en Materia de Fuero Federal. 

El Código civil en su Artículo 25 refiere como Personas Morales a la 

Nación, los Estados y Municipios; las demás corporaciones de carácter 

público; las sociedades civiles y mercantiles, los sindicatos y las 

asociaciones profesionales, las sociedades cooperativas y mutualistas, las 

asociaciones políticas, científicas, artísticas, de recreo y las sociedades 

extranjeras privadas. 

Se consideran sujetos para el pago del Impuesto Sobre la Renta aquellas 

sociedades cuya ocupación habitual es la de realizar actividades 

empresariales y que eminentemente persiguen un fin de lucro. 

Conforme a derecho, se consideran mercantiles todas las especIes de 

sociedades que se constituyan en alguna de las formas reconocidas en el 

artículo 10 de la Ley Genéral de Sociedades Mercantiles: 

O Sociedad en nombre colectivo 

O Sociedad en comandita simple 

O Sociedad de responsabilidad limitada 

O Sociedad anónima 

9 
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1.4 Estructura de la Ley del ISR para Personas Físicas 

La estructura que se presenta para las personas fisicas de la LISR, se 

puede localizar en el TITULO IV, Y es la siguiente: 

TITULO IV 

CAPITULO I 

CAPITULO II 

CAPITULO III 

CAPiTULO IV 

CAPITULO V 

CAPITULO VI 

SECCION I 

SECCION 11 

SECCION III 

CAPITULO VII 

CAPITULO VIlI 

CAPITULO IX 

CAPITULO X 

CAPITULO XI 

CAPITULO XII 

ESTRUCTURA 

DE LAS PERSONAS FISICAS 

Sueldos y Salarios 

Honorarios Profesionales 

Arrendamiento de Inmuebles 

Enajenación de Bienes 

Adquisición de Bienes 

Actividades Empresariales 

Del Régimen General a las Actividades 

Empresariales. 

Del régimen Simplificado a las Actividades 

Empresariales. 

Del Régimen de Pequeños Contribuyentes. 

De los Ingresos por Dividendos. 

De los Ingresos por Intereses. 

De los Ingresos por Obtención de Premios 

De los demás Ingresos 

De los Requisitos de las Deducciones. 

De la Declaración Anual. 

12 
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Como se puede apreciar del Título IV, capítulo VI, de la Ley del ISR, las 

Personas Físicas con actividad empresarial tienen tres opciones para 

tributar, y puede seleccionar la que mejor convenga a sus intereses 

personales, ya que tiene la libertad de ejecución, dentro de los límites de ser 

actos legales, dedicarse a la profesión, arte u oficio que mejor le acomode. 

13 
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LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

CAPITULO 2 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

2.1 Antecedentes del Régimen de Pequeños Contribuyentes 

El II de abril de 1995, se celebró en la Ciudad de Pachuca Hidalgo, el 

Foro de Consulta Popular, como parte de los planes de Política de Ingresos 

del Gobierno Federal, en el participaron brillantes ponentes para expresar 

sus ideas sobre una reforma fiscal con tendencia hacia una simplificación 

tributaria. Particularmente, se presento una ponencia con la cual se podía 

implementar un mecanismo fiscal con un verdadero sustento de 

simplificación. Esta ponencia, se basó en establecer el pago del Impuesto 

Sobre la Renta en el caso de Actividades Empresariales, en el que todos los 

contribuyentes que se incorporaran de forma opcional, determinarian su 

impuesto a pagar, mediante la aplicación de una tasa del 2 % sobre el total 

de sus ingresos sin considerar deducciones. 

Dentro de la Ley del ISR, los antecedentes del Régimen de Pequeños 

Contribuyentes, comienzan con las reformas fiscales de 1996, las cuales 

adicionan la Sección 111 al Capítulo VI, con el nombre "De las personas 
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LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

que realicen Operaciones Exclusivamente con el Público en General", esta 

nueva sección inició con las siguientes caracteristicas: 

O Este Régimen era solo aplicable a Personas Físicas que realizaran 

Actividades Empresariales exclusivamente con el público en general, ya 

fuera, por la enajenación de bienes o la prestación de servicios. La tasa 

aplicable para este régimen es del 2.5% sobre el total de los ingresos 

obtenidos; por medio dc la prcsentación de declaración en forma 

cuatrimestral. 

O Se limitó esta opción, para ser aplicable únicamente a contribuyentes 

muy pequeños con ingresos anuales no superiores a los 77 salarios 

mínimos anual izados del área geográfica del contribuyente. 

O Se estableció como condición para poder tributar bajo este régimen que 

el contribuyente no expidiera comprobantes fiscales, con la separación 

del IV A y demás req uisitos fiscales para la deducción del mismo. 

O Sólo es aplicable a las Personas Físicas, se limita a las personas que 

estén asociadas en participación. 

Durante 1996 y 1997 se observó un bajo registro en forma opcional por 

parte de los contribuyentes, por lo que se pudo apreciar que no hubo una 

gran respuesta a las reformas fiscales y esto se debió principalmente a que 

16 
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dicha refonna fiscal se limito a un sector muy reducido de contribuyentes, 

además de no incluir a las Personas Morales. 

Esta Sección, con estas características, estuvo vigente durante 1996 y 

1997 a la par con el Régimen Simplificado y Régimen de Contribuyentes 

Menores. Lo que ocasionaba que algunos contribuyentes buscaran 

obviamente, tributar con algunas ventajas en un Régimen que no les 

correspondía. Además de incrementar las disposiciones que el 

contribuyente debía consultar para identificar con exactitud cual Régimen 

era el adecuado para tributar al tener varias opciones en la Ley de Impuesto 

Sobre la Renta. 

En las reformas fiscales para 1998, es cuando inicia oficialmente el 

"Régimen de Pequeños Contribuyentes", al unificar la autoridad fiscal los 

diferentes regímenes en los cuales tributaban los contribuyentes 

considerados pequeños, como son los Contribuyentes Menores, las 

Personas que realicen Operaciones Exclusivamente con el Público en 

General, el de las personas que optan por pagar mediante la retención del 

10% sobre compras que les afectaban sus proveedores de acuerdo al 

artículo 137-C del Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta y, del 

17 



LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

Régimen Simplificado a las Actividades Empresariales en el nuevo 

Régimen de Pequeños Contribuyentes. 

Cabe aclarar que en la actualidad el Régimen Simplificado únicamente se 

integra con los contribuyentes que realicen actividades agrícolas, 

ganaderas, pesqueras o silvícolas, autotransporte de carga y pasajeros y, 

opcionalmente los artesanos, los mencionados contribuyentes tienen la 

opción de tributar en el Régimen de Pequeños siempre que cumplan con los 

requisitos establecidos en el mismo. 

Actualmente el Régimen de Peq ueños Contribuyentes está considerado 

como un "Régimen Opcional", pero debido a las limitaciones efectuadas al 

Régimen Simplificado y a la derogación de los artículos 115 al 117 de la 

Ley del Impuesto Sobre la Renta que contenían las reglas aplicables a los 

Contribuyentes Menores, dichos contribuyentes se ven obligados a cambiar 

de Régimen. Con esto las autoridades tratan de combatir la evasión fiscal, 

la economía informal y, así la carga fiscal se podrá distribuir 

equitativamente, ya que todos los mexicano estamos obligados a pagar 

impuestos de manera proporcional, justa y equitativa por mandato 

constitucional. 
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LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

2.2 Características esenciales del Régimen de Pequeños 

Contribuyentes 

Las características de estos contribuyentes son: 

O Cálculo sencillo del impuesto. 

O Exención de tres salarios mínimos anuales. 

O Registro simplificado de ventas o ingresos, egresos e inversiones. 

O Pagos definitivos semestrales o trimestrales. 

O Opción de presentar declaración del ejercicio. 
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2.3 Definición de actividad empresarial 

El Código Fiscal de la Federación en su artículo 16 y la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta en su artículo \07, consideran Actividades Empresariales 

las siguientes: 

Artículo 16.- Se entenderá por actividades empresariales las siguientes: 

Comerciales: 

1. Las comerciales que son las que de conformidad con las leyes 

federales tienen ese carácter y no están comprendidas dentro de las 

fracciones siguientes: 

Industriales: 

11. Las industriales entendidas como la extracción, conselvación o 

transformación de materias primas, acabado de productos y la 

elaboración de satis factores. 

Agrícolas: 

1I 1. Las agrícolas que comprenden las actividades de siembra, cultivo, 

cosecha y la primera enajenación de los productos obtenidos, que no 

hayan sido objeto de transformación industrial. 

20 



LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

Ganaderas: 

IV. Las ganaderas que son las consistentes en la cría y engorda, de 

ganado, aves de corral y animales, así como la primera enajenación 

de sus productos, que no haya sido objeto de transformación 

industrial. 

Pesqueras: 

V. Las de Pesca que incluyen la cría, cultivo, fomento y cuidado de la 

reproducción de toda clase de especies marianas y de agua dulce, 

incluida la acuacuItura, así como la captura y extracción de las 

mismas y la primera enajenación de esos productos, que no hayan 

sido objeto de transformación industrial. 

Silvícolas: 

VI. Las Silvícolas que son las de cultivo de los bosques o montes, así 

como la cría, conservación, restauración y fomento y 

aprovechamiento de la vegetación de los mismo y la pnmera 

enajenación de sus productos, que no hayan sido objeto de 

transformación industrial. 
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Se considera empresa la Persona Física o Moral que realice las actividades 

a que se refiere este artículo, ya sea directamente, a través de fideicomiso, 

por conducto de terceros, y por establecimiento se entenderá cualquier lugar 

de negocios en que se desarrollen, parcial o totalmente, las citadas 

actividades empresariales. 
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2.4 Personas Físicas que pueden optar por el Régimen de 

Pequeños Contribuyentes 

El Régimen de Pequeños Contribuyentes está previsto en los Artículos 

119-M al 119-0 de la LlSR, es opcional para las personas físicas que 

realizan actividades empresariales, independientemente de que las realicen 

o no con el público en general. 

Las Personas Físicas con actividades empresariales que cumplen con el 

requisito establecido en el Artículo 119-M de haber obtenido en el año de 

calendario inmediato anterior ingresos por dichas actividades más intereses 

ganados no mayores de $3,130,241.00 1 pueden tributar en el Régimen de 

Pequeños Contribuyentes. De no cumplir con el requisito deben tributar en 

el Régimen General. 

Cabe señalar que conforme a la redacción del citado Artículo 119-M, la 

cantidad límite de ingresos por $ 3,130,241.00 solo se refíere a aquellos por 

actividades empresariales, de tal manera que SI el contribuyente tuviera 

Ingresos distintos a estas actividades, como por ejemplo, sueldos, 

arrendamientos, honorarios, etc., y con ellos rebasara la cantidad antes 

I Cantidad Vigente a partir del JO deju/io de 2000. 
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citada, esto no sería ningún impedimento para tributar en el Régimen de 

Pequeños Contribuyentes. 

Así mismo, los contribuyentes de los sectores agrícola, ganadero, 

pesquero, silvícola, de autotransporte de carga o de pasajeros y los 

artesanos pueden optar por tributar como Pequeños Contribuyentes. No 

obstante vale la pena comparar el importe del ISR a pagar debido a que 

conforme el Artículo 77 Fracción XVIII de la Ley del lSR los 

contribuyentes de los sectores agrícola, ganadero, pesquero o silvícola 

deben considerar ingresos exentos el equivalente a 20 veces el salario 

mínimo general correspondiente al área geográfica del contribuyente. 

Las Personas Físicas que inician actividades en el año 2000 podrán 

tributar bajo este régimen cuando estimen que sus ingresos no excederán de 

los $ 3,130241.00. 

En virtud de que los mgresos que se consideran para determinar si se 

puede o no tributar en el Régimen de Pequeños, son los que corresponden 

al año anterior, cuando en el ejercicio de i"nicio de actividades se realicen 

operaciones por un período menor a 12 meses, se dividirán los ingresos 

entre el número de días de ese periodo y el resultado se multiplicará por 

1 Cantidad Actualizada Vigente a partir del JO dejulio de 2(){){). 
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365 días. Si el resultado excede de los $ 3,130,241.00 en el ejercicio 

siguiente no se podrá tributar conforme a este régimen fiscal. 

Ejemplo I 

La Sra. María de Jesús Gutiérrez Solorio, inicia operaciones 23 de junio de 

1999. Su actividad es la compra-venta de papelería, artículos para oficina y 

dibujo, al término del ejercicio obtuvo ingresos por $ 23,168.00. 

La estimación de ingresos es la siguiente: 

Ingresos del período 

Entre: 

Igual a: 

Multiplicado por: 

Igual a: 

Días del 23 de junio al 31 de 

diciembre de 1999. 

Ingresos Diarios 

Días del año 

Ingresos Proporcionales 

$ 23,168.00 

$ 

222 

106.39 

365 

$ 38,831.40 

Como se puede observar el contribuyente de este ejemplo si puede seguir 

ejerciendo en 2000 la opción de tributar en el Régimen de Pequeños 

Contribuyentes por no exceder en forma proporcional en el ejercicio de 

1999 el límite de ingresos que es de $ 3,130,241.00 
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Ejemplo 2 

El Sr. Santiago Sánchez Miranda inicia operaciones el l° de abril de 1999. 

Su actividad es la compra-venta de medicinas de patente, al término del 

ejercicio obtuvo ingresos por $ 2,414,620.00. 

La estimación de ingresos es la siguiente: 

Ingresos del período $ 23,168.00 

275 Entre: Días del 23 de junio al 31 de 

diciembre de 1999. 

Igual a: 

Multiplicado por: 

Igual a: 

Ingresos Diarios 

Días del año 

Ingresos Proporcionales 

$ 8,740.44 

365 

$ 3,204,861.00 

En este otro caso, el contribuyente ya no podría tributar en el Régimen de 

Pequeños Contribuyentes por exceder en forma proporcional en el 

ejercicio de 1999 el límite de ingresos establecido. 

Los copropietarios que realicen actividades empresariales podrán tributar 

en este régimen siempre que en lo individual no realicen otras actividades 

empresariales y sus ingresos, adicionados con los intereses que perciban no 

excedan del monto de ingresos antes señalado. 
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2.5 Personas físicas que no pueden pagar el ISR como Pequeños 

Contribuyentes 

Los contribuyentes que en el año calendario anterior obtuvieron más del 

25% de sus ingresos por concepto de comisión, mediación, agencia, 

representación, correduría, consignación, distribución o espectáculos 

públicos no pueden pagar el ISR en el Régimen de Pequeños 

Contribuyentes, no obstante que sus ingresos no rebasarán el límite de 

ingresos señalado en el Artículo 119-M que para el ejercicio de 1999 es de 

$ 3,130,241.00 

Ejemplo 

El siguiente contribuyente obtuvo ingresos durante 1999 por $1,268,484.00 

los cuales se encuentran distribuidos de la siguiente manera: 

Ventas de materiales 

Servicio de mantenimiento 

Ingresos por comisiones 

Ingresos por Actividades Empresariales durante 1999 

Ingresos por Actividades Empresariales durante 1999 

Multiplicados por la tasa 

Igual a: 

$ 380,425.00 

378,938.00 

287,546.00 

$1,046,909.00 

$1,046,909.00 

25 % 

$ 261,727.00 
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El contribuyente de este ejemplo no puede tributar en el Régimen de 

Pequeños Contribuyentes para el ejercicio fiscal de 2000, ya que los 

$ 287,546.00 de ingresos por comisiones son mayores que los $ 261,727.00 

que corresponden al 25% del total de ingresos por Actividades 

Empresariales. 
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2.6 Salida del régimen 

Cuando se deja de pagar el impuesto de acuerdo al Régimen de Pequeños 

Contribuyentes, en ningún caso se podrá volver a tributar en los términos 

de este régimen. En caso de que se haya pagado el ISR conforme al 

Régimen de Pequeños Contribuyentes y se cambie al General, o al 

Simplificado, a partir de la fecha del cambio se deberá cumplir con las 

obligaciones previstas en los Artículos 112-0, 119-1 de la LIS, según el 

caso. 

Cuando los contribuyentes ya no reúnan los requisitos para tributar en esta 

sección, y opten por hacerlo en los términos de otra sección, pagaran ellSR 

de acuerdo con las Secciones I ó 11 del Capítulo VI, según el caso; para 

ello consideraran fecha de inicio del ejercicio para efectos del pago del ISR 

conforme a esas secciones, aquella en que se dé de dicho supuesto. 

Cuando se deje de paga el ¡SR con base al Régimen de Pequeños 

Contribuyentes se deberá presentar aviso ante la Administración Local de 

Recaudación correspondiente, dentro del mes siguiente a la fecha en que se 

dé dicho supuesto. 
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Los contribuyentes podrán deducir, las inversiones realizadas durante el 

tiempo en que hayan estado tributando como Pequeño Contribuyente, a 

partir de la fecha en que comiencen a tributar en la Sección 1 del Régimen 

General de Actividades Empresariales. Estas inversiones se podrán 

deducir, siempre y cuando no se haya hecho con anterioridad y se cuente 

con la documentación comprobatoria de ellas que reúnan los requisitos 

fiscales. 

Cuando se trate de InverSIOnes de activo fijo, para determinar el saldo 

pendiente de deducir, se restará al monto original de la inversión la 

cantidad que resulte de multiplicar dicho monto por la suma de los 

porcientos máximos autorizados por la LISR en el Artículo 141, para 

deducir las inversiones de que se trate, que corresponda a los ejercicios en 

los que el contribuyente haya tenido tales inversiones. 

En el primer ejercicio en que se pague el ISR confonne al Régimen 

General, al monto original de la inversión de los bienes se aplicará el 

porcentaje que señale la LISR para el bien de que se trate, en la proporción 

que representen respecto de todo el ejercicio los meses transcurridos a 

partir de cuando se pague el impuesto de acuerdo al Régimen General. 
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Cuando se deje de tributar dentro del Régimen de Pequeños 

Contribuyentes, y se opte por hacerlo en el Régimen General, los pagos 

provisionales que corresponda efectuar en el primer ejercicio, de acuerdo al 

Régimen General, se podrán determinar aplicando al total de los ingresos 

del período sin deducción alguna la tasa del 2.5%, o bien, considerando 

coeficiente de utilidad el que corresponda a la actividad preponderante, en 

los términos del Artículo 62 de la LISR. 

Las Personas Físicas que hubieran tributado el Régimen General durante 

los dos ejercicios inmediatos anteriores al ejercicio al que hayan optado por 

tributar en el Régimen de Pequeños Contribuyentes, y cuyos ingresos en el 

primer semestre del ejercicio en el que optaron por tal opción sean 

superiores a la cantidad indicada en el primer párrafo del Artículo 119-M 

de la LISR, dividida entre dos deberá dejar de tributar en este Régimen y 

efectuar el entero de los pagos provisionales que les hubieran 

correspondido conforme al Régimen General, con la actualización y 

recargos correspondientes al impuesto determinado en cada uno de los 

pagos. 

Las Personas Físicas que hubieran tributado en el Régimen General 

durante los dos ejercicios inmediatos anteriores al ejercicio en que hayan 
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optado por tributar como Pequeños Controbuyentes, y cuyos ingresos en el 

primer semestre del ejercicio no hayan excedido el limite establecido en el 

Artículo 119-M, dividido entre dos, pero obtengan en el ejercicio ingresos 

superiores a dicho límite, dejaran de tributar en este Régimen y pagaran el 

impuesto del ejercicio conforme al Régimen General, pudiendo acreditar 

contra el impuesto que resulte a cargo, los pagos que por el mismo ejercicio 

hubieran realizado conforme al Régimen de Pequeños Contribuyentes. 

También deberán pagar la actualización y los recargos correspondientes a 

la diferencia entre los pagos provisionales que les hubieran correspondido 

conforme al régimen general y los pagos se hayan efectuado conforme al 

Régimen de Pequeños Contribuyentes. 
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2.7 Obligaciones Fiscales de los Pequeños Contribuyentes 

El Artículo 119-Ñ de la L1SR establece como obligaciones fiscales de los 

Pequeños Contribuyentes las siguientes: 

1. Solicitar inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

La Persona Física debe solicitar su inscripción en el RFC, utilizando para 

ello el formato R-I "Formulario de registro", el cual deberá ser presentado 

en la Administración Local de Recaudación que corresponda al domicilio 

fiscal del contribuyente, dentro del mes siguiente al día en que inicien 

operaciones. 

Los contribuyentes que se den de alta en el RFC y opten por pagar el ISR 

en este Régimen, deberán anotar en el formato R-I la clave de la obligación 

fiscal 521 (Régimen de Pequeños Contribuyentes). Los contribuyentes que 

vayan a expedir documentación comprobatoria de sus operaciones 

trasladando expresamente y por separado el IVA, deberán anotar la clave 

de obligación fiscal 20 l (IVA). 

Il. Presentación de avisos de aumento o disminución de obligaciones 

fiscales 
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Quienes inicien actividades en este Régimen, y ya estén dados de alta en 

el Registro Federal de Contribuyentes, deberán presentar aviso de aumento 

de obligaciones fiscales. 

Las personas físicas que iniciaron actividades en los meses de enero y 

febrero debieron presentar aviso a más tardar el 31 de marzo del 2000, de 

que optaron por pagar el ISR en los términos de esta sección. 

Las Personas Físicas que iniciaron actividades en fecha posterior al mes 

de febrero deberán presentar aviso dentro del primer mes siguiente al de 

inicio de operaciones, ante la autoridad administradora correspondiente. 

Para avisar sobre el aumento de obligaciones fiscales, se deberá presentar 

el formato R-\ y anotar la clave de obligación fiscal 52\ (Régimen 

Pequeños Contribuyentes). 

O Para los que abandonan el Régimen 

Cuando se deje de pagar el [SR conforme a este Régimen, se deberá 

presentar aviso de disminución de obligaciones fiscales ante la 

Administración Local de Recaudación córrespondiente, dentro del mes 

siguiente a la fecha que se dé este supuesto. 
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[JI. Conservar comprobantes 

Conservar comprobantes que reúnan requisitos fiscales por las compras de 

bienes nuevos que se utilicen en el negocio, cuando el precio sea superior a: 

$ 1,687.002 

1 V. Registro diario de ingresos 

Llevar un registro de sus ingresos diarios siempre y cuando no se expida 

uno o más comprobantes con requisitos fiscales. Cuando el contribuyente 

expida uno o más comprobantes que reúnan los requisitos fiscales que 

señala el CFF y su Reglamento, a partir del mes en que expidió dicho 

comprobante tendrá la obligación de llevar contabilidad simplificada en 

términos del Artículo 32 del Reglamento del CFF en lugar del registro de 

ingresos diarios. 

Los comprobantes que expida el contribuyente, además de contener los 

requisitos fiscales deben incluir la leyenda de "Régimen de Pequeños 

Contribuyentes" 

Conforme al artículo 32 del CFF, la contabilidad simplificada consiste en 

un solo libro foliado de ingresos, egresos y registro de inversiones y 

) CUlltitlad vigeflte a partir l/el JO de julio de 2000. 
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deducciones, el cual deberá satisfacer como mínimo los siguientes 

requisitos: 

O Permitir identificar cada operación, acto o actividad y sus características, 

relacionándolas con la documentación comprobatoria, de tal forma que 

aquellos puedan concordarse con las distintas contribuciones y tasas, 

incluyendo las actividades liberadas de pago por la ley. 

O Identificar las inversiones realizadas relacionadas con la documentación 

comprobatoria, de tal forma que se pueda precisar la fecha de 

adquisición del bien, o de efectuada la inversión, su descripción, su 

monto original y el importe de la deducción anual. 

V. Entregar copia de las notas de venta 

Entregar a los clientes copias de las notas de venta, cuando se trate de 

operaciones mayores a $65.00 3 Y conservar originales de dichas notas. 

Las notas de venta deberán reunir los requisitos fiscales a que se refieren 

las fracciones 1, II Y III del artículo 29-A del CFF y el importe total de la 

operación en número y letra. 

3 Esta es la última cantidad liada a conocer por la autoridad fiscal mediante el anexo 5 de la 

Resolución Miscelánea Fiscal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dia 11 lle 

octubre de 1999. 
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Cuando el contribuyente expida comprobantes que reúnan requisitos 

fiscales deberán cumplir lo señalado en los Artículos 29 y 29-A del CFF, 

dichos comprobantes podrán ser utilizados en un plazo máximo de dos 

años, para lo cual será necesario que contengan la fecha de impresión. 

Es importante mencionar que la vigencia de dos años no será aplicable a 

las personas que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, 

ganaderas y silvÍcolas. 

Cuando los contribuyentes utilicen máquinas registradoras, podrán 

expedir como comprobantes simplificados la copia de la parte de los 

registros de auditoria de éstas en que aparezca el importe de la operación de 

que se trate. 

VI. Presentación de declaraciones 

Se deberán presentar las declaraciones semestrales en los meses de julio 

del ejercicio que corresponda el pago y enero del ejercicio siguiente, en las 

que se determinará y pagará el impuesto conforme a lo dispuesto por el 

artículo 119-N de la LlSR. 

Los contribuyentes que expidan comprobantes con requisitos fiscales 

deberán presentar declaraciones trimestrales a más tardar el día 17 de los 

meses de abril, julio, octubre y enero del siguiente año, a partir de cuando 
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los contribuyentes expidan uno o más comprobantes que reúnan requisitos 

fiscales. 

La Ley del ¡SR precisa el periodo de exhibición de las declaraciones en 

las diferentes formas que se pueden mostrar, ya se trate de declaraciones 

semestrales o trimestrales, en ambos casos las declaraciones presentadas 

son consideradas definitivas, excepto para los contribuyentes que ejerzan la 

opción de manifestar declaración anual. 

Los Pequeños Contribuyentes que tributen en este Régimen, 

invariablemente deberán presentar sus declaraciones en ceros, cuando no 

resulte ningún impuesto por pagar, por sus declaraciones trimestrales o 

semestrales, según se trate, ya que éstas tienen el carácter de definitivas, 

salvo en el caso de los contribuyentes que ejerzan la opción de calcular el 

impuesto en forma anual, según el último párrafo de la regla 2.10.3. de la 

Resolución Miscelánea Fiscal para 1999. 

Los contribuyentes de esta sección que hayan realizado pagos en forma 

semestral o trimestral, tienen la opción de calcular el impuesto en forma 

anual; en este caso, se podrán disminuir del impuesto anual los pagos 

semestrales o trimestrales, según el caso, del mismo ejercicio efectuados 

con anterioridad. El impuesto del ejercicio se pagará mediante declaración, 
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la cual se presentará entre los meses de febrero y abril siguientes a la fecha 

en que termine el ejercicio fiscal de que se trate. 

Una vez que se haya optado por presentar la declaración anual no podrá 

variarse dicha opción, por un periodo no menor de cinco ejercicios 

contados a partir de aquel en que se haya comenzado a ejercer la opción 

prevista. 

VII. Retener y enterar ellSR sobre salarios 

Tratándose de las erogaciones por concepto de salarios, los contribuyentes 

deberán efectuar la retención y el entero por concepto del impuesto sobre la 

renta de sus trabajadores, conjuntamente con las declaraciones del ISR que 

estén obligados a presentar, ya sea trimestral o semestralmente, según 

corresponda. 
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2.8 Cálculo del impuesto 

El Artículo 119-N de la Ley del lSR establece que las personas que 

tributan como Pequeños Contribuyentes calcularán el impuesto aplicando la 

tasa que corresponda conforme a la tabla, al total de los ingresos que se 

cobren en efectivo, bienes o servicios, por la actividad empresarial, 

disminuidos con el importe de 3 salarios mínimos del área geográfica del 

contribuyente elevado al año. 

Los ingresos por operaciones en crédito se acumularán hasta su cobro. 

Los salarios mínimos se consideran en proporción trimestral o semestral. 

La formula aritmética conforme al artículo antes citado se establece de la 

siguiente manera: 

Menos: 

Igual a: 

Por: 

Igual a: 

Ingresos cobrados en efectivo, bienes o selvicios 
durante el período (trimestre o semestre). 

Importe de 3 SMG del área geográfica del 
contribuyente elevado al periodo. 

Base del impuesto 

Tasa que corresponda conforme al importe de los 
ingresos cobrados 

Impuesto a pagar 
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Con el afán de simplificar el cálculo de los impuestos para los 

contribuyentes que tributan en este régimen, la SHCP elabora tablas 

precalculadas, las cuales contienen el ¡SR por pagar según la zona 

económica, en función del ingreso obtenido en el periodo. 
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2.9 Calculo de la PTU 

Los Pequeños Contribuyentes determinarán la Renta Gravable para la 

participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas (PTU), 

conforme al último párrafo del Artículo 119-N de la LISR el cual establece 

lo siguiente: 

ISR a cargo del contribuyente (base para el 

reparto) 

Por: Factor de 2.94 

Igual a: Renta gravable 
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CAPITULO 3 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

3.1 Exentos del pago de lVA 

Según el Artículo 2-C de la Ley de IVA establece que las Personas Físicas 

con Actividades Empresariales que únicamente enajenen bienes o presten 

servicios al público en general, no estarán obligadas al pago del IVA por 

dichas actividades, siempre que en el año calendario anterior hayan 

obtenido ingresos que no excedieron de $ 1,337,303.00 1 por dichas 

actividades. 

Podrán aplicar lo dispuesto en el párrafo anterior, las Personas Físicas que 

se dediquen a actividades agrícolas, si Ivícolas o pesqueras, no obstante que 

la totalidad o parte de sus actos o actividades no las realice con el público 

en general, debiendo reunir en todo caso, el requisito del límite de ingresos 

señalado. 

1 Clllltitlad actualiZQilll vigente a pllrtir del J" de julio de 2000. 
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3.2 Obligaciones 

Las obligaciones fiscales en materia de Impuesto al Valor Agregado para 

los contribuyentes que se encuentren exentos de pago son las siguientes: 

o Conservar comprobantes 

Las personas a que se refiere esta opción de tributación (Pequeños 

Contribuyentes con operacIones con el público en gcneral), estarán 

obligadas a recabar y conservar la documentación comprobatoria de las 

adquisiciones que efectúen de conformidad con lo dispuesto en la LISR, 

esto es, conservar comprobantes por compras de bienes nuevos con valor 

mayor de $ 1,682.002 
. 

o Expedición de comprobantes 

La Ley del IVA en su Artículo 4-B establece que los Pequeños 

Contribuyentes deberán expedir comprobantes en la fecha en la que 

cfectivamente se obtengan los ingresos. 

2 Cmttidad actualizada "¡gellle tl partir del JO de julio de 2000. 
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LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

Las obligaciones fiscales en materia de Impuesto al Valor Agregado para 

los contribuyentes que se encuentran obligados al pago de IV A son las 

siguientes: 

O Llevar contabilidad simplificada y separación de operaciones por tasa de 

impuesto, cuando se expidan comprobantes con requisitos fiscales y los 

actos o actividades cstén sujetos a diferentes tasas de IVA. 

O Expedir comprobantes con los requisitos que establece el Código Fiscal 

de la Federación y su Reglamento. Cuando se trate de actos o 

actividades que se realicen con el público en general, el impuesto se 

incluirá en el precio en que los bienes y servicios se ofrezcan, así como 

en la documentación que se expida, salvo que el adquiriente o 

comprador solicite comprobante con IVA desglosado. 

O Presentar en las oficinas autorizadas las declaraciones señaladas en la 

Ley. 

O Demás obligaciones señaladas en la Ley del IV A, así como de su 

Reglamento. 
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LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

3.3 Requisitos para acreditar el IV A 

En relación con los pagos que hacen las Personas Físicas que para efectos 

del Impuesto Sobre la Renta tributan en el "Régimen de Pequeños 

Contribuyentes" el Artículo 4° de la Ley del IV A establece como requisito 

para poder acreditar este impucsto, que dichos pagos hayan sido 

efectivamente erogados. Esta disposición se relaciona con el Artículo 4-B 

de la Ley del IVA, el cual establece que las Personas Físicas que tributen 

como Pequeños Contribuyentes deberán expedir la documentación 

comprobatoria de sus actividades en la fecha que efectivamente se cobren 

los bienes enajenados o los servicios prestados. 
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LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

3.4 Salida del régimen 

Debido a que en el Régimen General se causa el impuesto por los ingresos 

en crédito, se hizo necesario para la autoridad aclarar que quienes dejen de 

tributar en el Régimen de Pequeños para pasar al Régimen General, 

trasladaran el impuesto derivado de las operaciones a crédito efectuadas 

con anterioridad a la fecha en que dejaron de tributar en dicho régimen, que 

no hayan considerado como ingreso, en la fecha en que efectivamente se 

efectúe el cobro. Esta situación resulta interesante en virtud de que una 

cartera que se traspasa de una actividad como Pequeño Contribuyente a 

tributar como contribuyente del Régimen General no causará el IV A sino 

hasta el cobro. 
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LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

3.5 Declaración Anual 

La opción de presentar o no declaración anual únicamente se da en el 

Impuesto Sobre la Renta. La Ley del ¡VA no establece que un Pequeño 

Contribuyente pueda o no presentar declaración anual. Debido a ello, es a 

través de la Resolución Miscelánea Fiscal que se ha establecido la opción 

para los Pequeños Contribuyentes de no presentar la declaración anual del 

IVA siempre que se cumpla con dos requisitos: 

l. Que se haya optado por no presentar declaración anual de ¡SR. 

2. Haber presentado dentro de los plazos de la Ley las declaraciones 

trimestrales o semestrales delISR. 
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LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

3.6 Cálculo del impuesto 

De acuerdo al Artículo 5° de la Ley del 1 VA el cálculo de los pagos 

provisionales y del impuesto del ejercicio se determinará de la siguiente 

manera: 

Por: 

Igual a: 

Menos: 

Igual a: 

Importe de los actos o actividades del período 

Tasa gravable a la que se encuentren sujetos los actos o 

actividades. 

Impuesto trasladado 

Importe del impuesto acreditable del período 

Resultado· 

'IV A a pagar cuando el Impuesto trasladado sea mayor que el acreditable. 

IVA a favor cuando el impuesto trasladado sea menor que el acreditable. 
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OTRAS DISPOSICIONES FISCALES 



OTRAS DISPOSICIONES FISCALES 

CAPITULO 4 

DISPOSICIONES GENERALES 

4.1 Ley del Impuesto al Activo 

De acuerdo al Articulo 15 de la Ley de Ingresos de la Federación 

para el 2000, se otorga un estímulo fiscal en el Impuesto al Activo de 

las personas fisicas que tributen como Pequeños Contribuyentes, dicho 

estímulo consiste en eximirlas del pago de este impuesto. 

4.2 Código Fiscal de la Federación 

Con la reforma fiscal para 1999, se estableció nuevamente que las 

multas establecidas en el Código en porcientos o en cantidades 

determinadas entre una mínima y otra máxima, se reducirán en un 

50 %, tratándose de contribuyentes con mgresos de hasta 

$1,193810.00 1 en el año anterior, con la diferencia de que en este año 

I Cantidad actualizada vigellte 1I partir llel ¡o de julio de 2000. 
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OTRAS DISPOSICIONES FISCALES 

este beneficio no solo es aplicable para Pequeños Contribuyentes si no 

tambien para los demás contribuyentes no importando el régimen en 

que tributen. 

No obstante lo anterior el propio Artículo 70 del Código Fiscal de la 

Federación señala que la reducción de multas al 50% a que hace 

mención en el párrafo anterior no se aplicará en los casos en que el 

referido Código señale expresamente una multa menor para estos 

contribuyentes, tal es el caso de aquellos que tributen conforme al 

Régimen de Pequeños que en el artículo 84 del referido Código en sus 

fracciones IV y VI, se establece una multa menor a la establecida para 

los demás contribuyentes en el caso que no expidan o no entreguen 

comprobantes de sus acti vidades cuando las disposiciones fiscales lo 

establezcan, expedirlos sin requisitos fiscales, o bien expida dichos 

comprobantes asentando los datos de una persona distinta a la que 

efectivamente adquirió el bien o servicio de que se trate. 

53 



OTRAS DISPOSICIONES FISCALES 

4.3 Ley del Impuesto especial sobre producción y servicios 

Por el ejercicio fiscal de 2000, los contribuyentes a que se refiere el 

Título II de la Ley del IEPS, con excepción de los importadores 

ocasionales, que tributen en el régimen establecido en el Título IV, 

Capítulo VI, Sección 11 1 de la Ley del ISR, así como aquellos que 

cumplan con lo establecido en el Artículo 12, fracción 111, segundo 

párrafo de la L1SR, podrán optar por efectuar durante el ejercicio fiscal 

de 2000 pagos trimestrales del impuesto correspondiente, en los meses 

de abril, julio, octubre y enero del siguiente año. Los pagos 

trimestrales del impuesto tendrán el carácter de definitivo. 

Para tales efectos, el contribuyente deberá presentar las tres 

declaraciones mensuales que correspondan al trimestre de que se trate, 

a más tardar los días 17 de los mese de abril, julio, octubre y enero del 

año siguiente y pagar la cantidad que resulte de sumar el impuesto 

determinado en las citadas declaraciones mensuales que corresponda al 

trimestre de que se trate. 
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OTRAS DISPOSICIONES FISCALES 

Los contribuyentes que se acojan a la opción a que se refiere esta 

regla, deberán presentar a más tardar el 31 de marzo de 2000, ante la 

Administración Local de Recaudación correspondiente a su domicilio 

fiscal, por duplicado, escrito libre en el que se señale que ejerce dicha 

opción. 

4.4 Ley de la Coordinación Fiscal 

De acuerdo con la reforma a la Ley de Coordinación Fiscal publicada 

el 29 de diciembre de 1997, se adicionó a este ordenamiento legal el 

Artículo 3-8, para indicar que los Municipios de las Entidades 

Federativas y el Distrito Federal, participarán con el 70% de la 

recaudación que se obtenga de las Personas Físicas que a partir de 

1998 sean incorporadas al Régimen de Pequeños Contribuyentes, 

como resultado de actos de verificación de las autoridades municipales 

siguiendo las reglas de convenios de colaboración administrativa que 

han suscrito las Entidades Federativas y el Distrito Federal con la 

Federación. 
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OTRAS DISPOSICIONES FISCALES 

Esta participación se distribuirá directamente con base en el impuesto 

pagado por el contribuyente del Régimen de Pequeños y se liquidará 

en el mes siguiente al pago de las contribuciones. 

La recaudación federal participable para efectos del Artículo 2° de la 

Ley de Coordinación Fiscal no incluye la recaudación correspondiente 

a los Pequeños Contribuyentes que las entidades incorporen al 

Registro Federal de Contribuyentes, ya que esta recaudación tiene 

perfectamente definida su aplicación en los términos del Artículo 3-8 

de la Ley. 
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CAPITULO S 

CASO PRACTICO 

Planteamiento del problema 

CASO PRACTICO 

En marzo de 1999 la Señora Leticia Maldonado Acevedo decide abrir un 

negocio cuyo giro es la compra' - venta y servicio a equipos de computo y 

telefonía. 

Acude a la Administración Local de Recaudación correspondiente a su 

domicilio para inscribirse en el Registro Federal de Contribuyentes 

anotando en el formato R-I la clave 521 correspondiente al Régimen de 

Pequeños Contribuyentes y la clave 201 correspondiente al Impuesto al 

Valor Agregado. 

Al iniciar sus operaciones expide comprobantes de sus ingresos con 

requisitos fiscales, por lo que tiene la obligación de presentar declaraciones 

en forma trimestral. 

Debido al crecimiento de su negocIo, en el mes de octubre de 1999 

contrata a dos personas para atender las ventas de mostrador, ambas reciben 

mensualmente como pago, el imp0l1e de un salario mínimo. 
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CASO PRACTICO 

Respecto de la contabilidad, la Sra. Maldonado tiene la obligación de 

llevar un registro de ingresos, egresos e inversiones de acuerdo a lo 

establecido en el RCFF en su Artículo 32. 

Para evitarse sanciones, pagos de multas, actualizaciones y recargos, 

presento sus declaraciones trimestrales del ejercicio 1999, los dias 17 de los 

meses de abril, julio y octubre del mismo año y enero de 2000, de acuerdo 

a lo establecido en el Artículo 119-Ñ Fracc VI de la LlSR. 

En el cálculo de los pagos provisionales de ¡VA, traslado el impuesto 

correspondiente a la enajenación de los bienes y la prestación de los 

servicios, acreditándose únicamente el impue~to correspondiente a las 

compras e IIlverSlOnes de las cuales cuenta con la documentación 

comprobatoria. 

Durante 1999 opto por presentar declaración anual, debido a la necesidad 

de solicitar un crédito bancario para la expansión de su negocio, además de 

solicitar línea de crédito con algunos proveedores. 

A continuación se presentan los papeles de trabajo de la contabilidad de la 

Sra. Maldonado que muestran los datos base para el cálculo y 

determinación de sus impuestos durante el ejercicio 1999. 
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* LETICIA MALDONADO A CE VEDO * 

REGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES 

PRIMER PAGO PROVISIONAL 

ENERO-MARZO DE 1999. 
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CASO PRACTICO 

LETICIA MAL DONADO ACEVEDO 
PRIMER TRIMESTRE DE 1999 

LIBRO DE INGRESOS MARZO DE 1999 FOLIO 01 

I-Mar-99 Sin movimiento $0.00 $0.00 $0.00 
2-Mar-99 Sin movimiento $0.00 $0.00 $0.00 
3-Mar-99 Ventas del dia $1,025.00 $153.75 $1,178.75 
4-Mar-99 Ventas del dia $750.00 $112.50 $862.50 
5-Mar-99 Ventas del dia $500.00 $75.00 $575.00 
6-Mar-99 Ventas del dia $525.00 $78.75 $603.75 
7-Mar-99 Cerrado $0.00 $0.00 $0.00 
8-Mar-99 Ventas del dia $800.00 $120.00 $920.00 
9-Mar-99 Ventas del dia $1,240.00 $186.00 $1,426.00 
10-Mar-99 Ventas del dia $385.00 $57.75 $442.75 
II-Mar-99 Ventas del dia $180.00 $27.00 $207.00 
12-Mar-99 Ventas del dia $325.00 $48.75 $373.75 
I3-Mar-99 Ventas del dia $845.00 $126.75 $971.75 
14-Mar-99 Cerrado 
15-Mar-99 Ventas del dia 
16-Mar-99 Ventas del dia 
17-Mar-99 Ventas del dia 
18-Mar-99 Ventas del dia 
19-Mar-99 Ventas del dia 
20-Mar-99 Ventas del dia 
21-Mar-99 Cerrado 
22-Mar-99 Ventas del dia 
23-Mar-99 Ventas del dia 
24-Mar-99 Ventas del dia 
25-Mar-99 Ventas del dia 
26-Mar-99 Ventas del día 
27-Mar-99 Ventas del día 
28-Mar-99 Cerrado 
29-Mar-99 Ventas del día 
30-Mar-99 Ventas del dia 
31-Mar-99 Ventas del dia 

TOTAL DEL MES 

$0.00 
$1,370.00 
$1,250.00 
$1,520.00 
$1,780.00 
$1,560.00 
$2,060.00 

$0.00 
$1,850.00 

$380.00 
$620.00 
$580.00 
$820.00 
$690.00 

$0.00 
$300.00 
$250.00 
$600.00 

$22,205.00 

$0.00 
$205.50 
$187.50 
$228.00 
$267.00 
$234.00 
$309.00 

$0.00 
$277.50 
$57.00 
$93.00 
$87.00 

$123.00 
$103.50 

$0.00 
$45.00 
$37.50 
$90.00 

$3,330.75 

$0.00 
$1,575.50 
$1,437.50 
$1,748.00 
$2,047.00 
$1,794.00 
$2,369.00 

$0.00 
$2,127.50 

$437.00 
$713.00 
$667.00 
$943.00 
$793.50 

$0.00 
$345.00 
$287.50 
$690.00 

$25,535.75 
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CASO PRACTICO 

LETICIA MALDONADO ACEVEDO 
PRIMER TRIMESTRE DE 1999 

LIBRO DE EGRESOS MARZO DE 1999 FOLIO 01 

$W!:DIAt,\:1 ¡;4·t4GONCl)riTOC;c,4;11 uMe:ÓR'J!~l ;lZJfIYÁX"if *;;:tOTA;Ll4 
l-Mar-99 Sin movimiento $0.00 $0.00 $0.00 
2-Mar-99 Sin movimiento $0.00 $0.00 $0.00 
3-Mar-99 Gastos del día $300.00 $45.00 $345.00 
4-Mar-99 Sin movimiento $0.00 $0.00 $0.00 
5-Mar-99 Sin movimiento $0.00 $0.00 $0.00 
6-Mar-99 Sin movimiento $0.00 $0.00 $0.00 
7-Mar-99 Cerrado $0.00 $0.00 $0.00 
8-Mar-99 Gastos del día $230.00 $34.50 $264.50 
9-Mar-99 Sin movimiento $0.00 $0.00 $0.00 
10-Mar-99 Sin movimiento $0.00 $0.00 $0.00 
II-Mar-99 Compras del día $700.00 $105.00 $805.00 
12-Mar-99 Sin movimiento $0.00 $0.00 $0.00 
13-Mar-99 Sin movimiento $0.00 $0.00 $0.00 
14-Mar-99 Cerrado $0.00 $0.00 $0.00 
15-Mar-99 Gastos del día 
16-Mar-99 Sin movimiento 
17-Mar-99 Sin movimiento 
18-Mar-99 Sin movimiento 
19-Mar-99 Sin movimiento 
20-Mar-99 Gastos del día 
21-Mar-99 Cerrado 
22-Mar-99 Compras del día 
23-Mar-99 Sin movimiento 
24-Mar-99 Sin movimiento 
25-Mar-99 Sin movimiento 
26-Mar-99 Sin movimiento 
27-Mar-99 Sin movimiento 
28-Mar-99 Cerrado 
29-Mar-99 Gastos del día 
30-Mar-99 Compras del día 
31-Mar-99 Sin movimiento 

TOTAL DEL MES 

$120.00 
$0.00 
$0.00 
$0.00 
$0.00 

$80.00 
$0.00 

$5,600.00 
$0.00 
$0.00 
$0.00 
$0.00 
$0.00 

. $0.00 

$120.00 
$7,600.00 

$0.00 
$14,750.00 

$18.00 
$0.00 
$0.00 
$0.00 
$0.00 

$12.00 
$0.00 

$840.00 
$0.00 
$0.00 
$0.00 
$0.00 
$0.00 
$0.00 

$18.00 
$1,140.00 

$0.00 

$138.00 
$0.00 
$0.00 
$0.00 
$0.00 

$92.00 
$0.00 

$6,440.00 
$0.00 
$0.00 
$0.00 
$0.00 
$0.00 
$0.00 

$138.00 
$8,740.00 

$0.00 
$2,212.50 $16,962.50 
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LETICIA MALDONADO ACEVEDO 
PRIMER TRIMESTRE DE 1999 

REGISTRO DE INVERSIONES 1999 

E2590 
2587 

10% 
10% 

10% 

CASO PRACTICO 

FOLIO 01 
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CASO PRACTICO 

LETICIA MALDONADO ACEVEDO 
PRIMER TRIMESTRE DE 1999 

RESUMEN DE INGRESOS 

RESUMEN DE EGRESOS 

ENERO 
FEBRERO 
MARZO 
TOTAL 

$0.00 
$0.00 

$14,750.00 
$14,750.00 

$0.00 $0.00 
$0.00 $0.00 

$2,212.50 $16,962.50 
$2,212.50 $16,962.50 
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LETICIA MALDONADO ACEVEDO 
PRIMER TRIMESTRE DE 1999 

. RESUMEN DE INVERSIONES 

CASO PRACTICO 
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LETlCIA MALDONADO ACEVEDO 
PRIMER TRIMESTRE DE 2000 

RESUMEN DE IV A 

CASO PRACTICO 
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CASO PRACTICO 

Determinación del Primer Pago Provisional 

Con los datos obtenidos de la contabilidad de la Sra. Maldonado a 

continuación se determinará el Impuesto Sobre la Renta y el Impuesto al 

Valor Agregado correspondientes al primer trimestre de 1999. 

Cálculo del Impuesto Sobre la Renta 

o Determinación de la tasa aplicable 

Como primer paso se debe determinar la tasa de ISR aplicable al monto 

de los ingresos cobrados en efectivo durante el trimestre. Esta tasa se 

obtiene ubicando los ingresos entre el límite inferior y límite superior de la 

tabla del Artículo 119-N publicada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

correspondiente al primer trimestre de 1999. 
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TABLA ART. 119-N 
PRIMER TRIMESTRE DE 1999 

PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES 

$28,152.94 0.25 
$95,414.11 0.50 

$136,305.88 1.00 
$204,458.81 . 1.50 
$272,611. 2.00 

En adelante 

CASO PRACTICO 

Como se observa en la tabla anterior, los ingresos de la Sra. Maldonado 

durante el primer trimestre de 1999 se ubican en el rango correspondiente a 

la tasa del 0%. 

o Determinación de los ingresos base 

El ingreso base se determina disminuyendo del ingreso trimestral el 

importe de tres salarios mínimos generales elevados al trimestre. Para el 

primer trimestre de 1999 tenemos: 
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Por 

Igual a: 

Por 

Igual a: 

Salario Mínimo del Zona A 

Dias del trimestre 

Un salario mínimo general al trimestre 

Tres 

Importe a Disminuir de los Ingresos del 
trimestre 

o Cálculo del Impuesto 

CASO PRACTICO 

$ 34.45 

90 

$ 3,100.50 

3 

$ 9,301.50 

Una vez realizados los papeles de trabajo correspondientes al resumen 

de ingresos, egresos, e inversiones durante el trimestre, y determinando 

los ingresos base y la tasa aplicable a estos, se procede a determinar el 

impuesto correspondiente por el primer pago provisional del ejercicio 

1999 aplicando lo dispuesto en el artículo 119-N de la LISR. 

Cabe mencionar que durante este trimestre la Sra. Maldonado mlCIO 

operaciones en el mes de marzo y su trimestre solo abarca este período. 
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LETICIA MALDONADO ACEVEDO 
PRIMER TRIMESTRE DE 1999 

DETERMINACION DEL I.S.R. 

Ingresos del trimestre 
Menos 

3SMG Elevados al trimestre 
Igual a: 

Ingresos Base del Impuesto 
Por 

Tasa del Impuesto 
Igual a: 

Impuesto dctermimldo 

CASO PRACTICO 

$22.205.00 

$9.508.20 

$12,696.80 

0.00% 

$0.00 
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LETICIA MALDONADO ACEVEDO 
PRIMER TRIMESTRE DE 1999 

CASO PRACTICO 

DETERMINACION DEL IV A 

Ingresos del trimestre 
Por 

$22,205.00 

Tasa aplicable 15% 
Igual a: 

lVA Trasladado por el Contribuyente $3,330.75 
Menos 

IV A Acreditable Marzo de 1999 
Igual a: 

$3,271.50 

Impuesto correspondiente al $59.25 
Primer Trimestre de 1999 
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CASO PRACTICO 

LETICIA MALDONADO ACEVEDO 
SEGUNDO TRIMESTRE DE 1999 

LIBRO DE INGRESOS ABRIL DE 1999 FOLIO 02 

t '1?EClt:.&i, , ,;t Y'!CONCEPTOT':1) c¡lMPo~:rj;\l ,4~:;:flM~r$w ' WjTÚ1'A'IY' 

1-Abr-99 Ventas del día $1,025.00 $153.75 $1,178.75 

2-Abr-99 Ventas del día $750.00 $112.50 $862.50 

3-Abr-99 Ventas del día $980.00 $147.00 $1,127.00 

4-Abr-99 Cerrado $0.00 $0.00 $0.00 

5-Abr-99 Ventas del día $980.00 $147.00 $1,127.00 

6-Abr-99 Ventas del día $680.00 $102.00 $782.00 

7-Abr-99 Ventas del día $920.00 $138.00 $1,058.00 

8-Abr-99 Ventas del día $525.00 $78.75 $603.75 

9-Abr-99 Ventas del día $240.00 $36.00 $276.00 

10-Abr-99 Ventas del día $640.00 $96.00 $736.00 

11-Abr-99 Cerrado $0.00 $0.00 $0.00 

12-Abr-99 Ventas del día $800.00 $120.00 $920.00 

13-Abr-99 Ventas del día $480.00 $72.00 $552.00 

14-Abr-99 Ventas del día $690.00 $103.50 $793.50 

15-Abr-99 Ventas del día $840.00 $126.00 $966.00 

16-Abr-99 Ventas del día $750.00 $112.50 $862.50 

17-Abr-99 Ventas del día $1,300.00 $195.00 $1,495.00 

18-Abr-99 Cerrado $0.00 $0.00 $0.00 

19-Abr-99 Ventas del día $725.00 $108.75 $833.75 

20-Abr-99 Ventas del día $840.00 $126.00 $966.00 

21-Abr-99 Ventas del día $800.00 $120.00 $920.00 

22-Abr-99 Ventas del día $780.00 $117 . .00 $897.00 

23-Abr-99 Ventas del día $380.00 $57.00 $437.00 

24-Abr-99 Ventas del día $920.00 $138.00 $1,058.00 

25-Abr-99 Cerrado $0.00 $0.00 $0.00 

26-Abr-99 Ventas del día $950.00 $142.50 $1,092.50 

27-Abr-99 Ventas del día $690.00 $103.50 $793.50 

28-Abr-99 Ventas del día $960.00 $144.00 $1,104.00 

29-Abr-99 Ventas del día $500.00 $75.00 $575.00 

30-Abr-99 Ventas del día $250.00 $37.50 $287.50 

TOTAL DEL MES $19,395.00 $2,909.25 $22,304.25 
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CASO PRACTICO 

LETICIA MALDONADO ACEVEDO 
SEGUNDO TRIMESTRE DE 1999 

LIBRO DE INGRESOS MAYO DE 1999 FOLIO 03 

P1FEGaA;: L~:~t:, :k:CONCEtrPT:I.:;C~ ~ Ú1MP.ORtE :: fhh%W~:: 'Si' e,; ;rotAL'!) 
I-May-OO Cerrado $0.00 $0.00 $0.00 

2-May-00 Cerrado $0.00 $0.00 $0.00 

3-May-00 Ventas del día $840.00 $126.00 $966.00 

4-May-00 Ventas del día $1,250.00 $187.50 $1,437.50 

5-May-00 Ventas del día $790.00 $118.50 $908.50 

6-May-OO Ventas del día $525.00 $78.75 $603.75 

7-May-00 Ventas del día $1,045.00 $156.75 $1,201.75 

8-May-00 Ventas del día $700.00 $105.00 $805.00 

9-May-00 Cerrado $0.00 $0.00 $0.00 

10-May-00 Ventas del día $620.00 $93.00 $713.00 

II-May-OO Ventas del día $130.00 $19.50 $149.50 

12-May-00 Ventas del día $235.00 $35.25 $270.25 

13-May-OO Ventas del día $960.00 $144.00 $1,104.00 

14-May-00 Ventas del día $120.00 $18.00 $138.00 

15-May-00 Ventas del día $370.00 $55.50 $425.50 

16-May-00 Cerrado $0.00 $0.00 $0.00 

17-May-00 Ventas del día $840.00 $126.00 $966.00 

18-May-00 Ventas del día $300.00 $45.00 $345.00 

19-May-00 Ventas del día $1,560.00 $234.00 $1,794.00 

20-May-00 Ventas del día $3,250.00 $487.50 $3,737.50 

21-May-00 Ventas del día $725.00 $108.75 $833.75 

22-May-00 Ventas del día $1,850.00 $277.50 $2,127.50 

23-May-00 Cerrado $0.00 $0.00 $0.00 

24-May-00 Ventas del día $620.00 $93.00 $713.00 

25-May-00 Ventas del día $580.00 $87.00 $667.00 

26-May-00 Ventas del día $820.00 $123.00 $943.00 

27-May-00 Ventas del día $690.00 $103.50 $793.50 

28-May-00 Ventas del día $600.00 $90.00 $690.00 

29-May-00 Ventas del día $300.00 $45.00 $345.00 

30-May-00 Cerrado $0.00 $0.00 $0.00 

31-May-00 Ventas del día $600.00 $90.00 $690.00 

TOTAL DEL MES $20,320.00 $3,048.00 $23,368.00 

74 



CASO PRACTICO 

LETICIA MALDONADO ACEVEDO 
SEGUNDO TRIMESTRE DE 1999 

LIBRO DE INGRESOS JUNIO DE 1999 FOLIO 04 

E},FitdliA>! 'h,WYCONCEPTOlt, l,:'; d~ORT~l >AúIVA%:;W '1A'jlQ'Í' AL"!: 
I-Jun-99 Ventas del día $630.00 $94.50 $724.50 

2-Jun-99 Ventas del día $820.00 $123.00 $943.00 

3-Jun-99 Ventas del día $1,800.00 $270.00 $2,070.00 

4-Jun-99 Ventas del día $1,520.00 $228.00 $1,748.00 

5-Jun-99 Ventas del día $500.00 $75.00 $575.00 

6-Jun-99 Cerrado $0.00 $0.00 $0.00 

7-Jun-99 Ventas del día $825.00 $123.75 $948.75 

8-Jun-99 Ventas del día $800.00 $120.00 $920.00 

9-Jun-99 Ventas del día $1,240.00 $186.00 $1,426.00 

10-Jun-99 Ventas del día $385.00 $57.75 $442.75 

II-Jun-99 Ventas del día $380.00 $57.00 $437.00 

12-Jun-99 Ventas del día $325.00 $48.75 $373.75 

13-Jun-99 Cerrado $0.00 $0.00 $0.00 

14-Jun-99 Ventas del día $845.00 $126.75 $971.75 

15-Jun-99 Ventas del día $370.00 $55.50 $425.50 

16-Jun-99 Ventas del día $840.00 $126.00 $966.00 

17-Jun-99 Ventas del día $725.00 $108.75 $833.75 

18-Jun-99 Ventas del día $870.00 $130.50 $1,000.50 

19-Jun-99 Yentas del día $3,620.00 $543.00 $4,163.00 

20-Jun-99 Cerrado $0.00 $0.00 $0.00 

21-Jun-99 Ventas del día $1,300.00 $195.00 $1,495.00 

22-Jun-99 Ventas del día $125.00 $18.75 $143.75 

23-Jun-99 Ventas del día $380.00 $57.00 $437.00 

24-Jun-99 Ventas del día $620.00 $93.00 $713.00 

25-Jun-99 Ventas del día $580.00 $87.00 $667.00 

26-JWl-99 Ventas del día $820.00 $123.00 $943.00 

27-Jun-99 Cerrado $0.00 $0.00 $0.00 

28-Jun-99 V Clllas del día $430.00 $64.50 $494.50 

29-Jun-99 Ventas del día $300.00 $45.00 $345.00 

30-Jun-99 Ventas del día $250.00 $37.50 $287.50 

TOTAL DEL MES $21,300.00 $3,195,00 $24,495.00 
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CASO PRACTICO 

LETICIA MALDONADO ACEVEDO 
SEGUNDO TRIMESTRE DE 1999 

LIBRO DE EGRESOS ABRIL DE 1999 FOLIO 02 

l-Abr-99 Sin movimiento 
2-Abr-99 Sin movimiento 
3-Ahr-99 Sin movimiento 
4-Abr-99 Cerrado 
5-Abr-99 Gastos del día 
6-Abr-99 Compras del día 
7-Abr-99 Sin movimiento 
8-Abr-99 Sin movimiento 
9-Ahr-99 Sin movimiento 
IO-Abr-99 Sin movimiento 
ll-Abr-99 Cerrado 
12-Abr-99 Gastos del día 
13-Abr-99 Compras del día 
14-Abr-99 Sin movimiento 
15·Ahr-99 Sin movimiento 
16-Abr-99 Sin movimiento 
17-Ahr-99 Sin movimiento 
18-Abr-99 Cerrado 
19-Abr-99 Gastos del día 
20-Abr-99 Compras del día 
21-Abr-99 Sin movimiento 
22-Ahr-99 Sin movimiento 
23-Abr-99 Sin movimiento 
24-Ahr-99 Sin movimiento 
25-Abr-99 Cerrado 
26-Abr-99 Gastos del día 
27-Abr-99 Compras del día 
28-Ahr-99 Sin movimiento 
29-Abr-99 Sin movimiento 
30-Ahr-99 Sin movimiento 

TOTAL DEL MES 

$0.00 $0.00 $0.00 
$0.00 $0.00 $0.00 
$0.00 $0.00 $0.00 
$0.00 $0.00 $0.00 

$90.00 $13.50 $103.50 
$2,800.00 $420.00 $3,220.00 

$0.00 $0.00 $0.00 
$0.00 $0.00 $0.00 
$0.00 $0.00 $0.00 
$0.00 $0.00 $0.00 
$0.00 $0.00 $0.00 

$125.00 $18.75 $143.75 
$3,500.00 $525.00 $4,025.00 

$0.00 $0.00 $0.00 
$0.00 $0.00 $0.00 
$0.00 $0.00 $0.00 
$0.00 $0.00 $0.00 
$0.00 $0.00 $0.00 

$90.00 
$4,000.00 

$0.00 
$0.00 
$0.00 
$0.00 
$0.00 

$90.00 
$2,800.00 

. $0.00 
$0.00 
$0.00 

$13,495.00 

$13.50 
$600.00 

$0.00 
$0.00 
$0.00 
$0.00 
$0.00 

$13.50 

$103.50 
$4,600.00 

$0.00 
$0.00 
$0.00 
$0.00 
$0.00 

$103.50 
$420.00 $3,220.00 

$0.00 $0.00 
$0.00 $0.00 
$0.00 $0.00 

$2,024.25 SI5,519.25 
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CASO PRACTICO 

LETICIA MALDONADO ACEVEDO 
SEGUNDO TRIMESTRE DE 1999 

LIBRO DE EGRESOS JUNIO DE 1999 FOLIO 04 

StiDIAkS) ;1tMKeQN<:!Ii1P'l'O,@AAJ jLMPOE]¡E1';'jWIYÁ,FX: {'f,OTAJjj", 
1-Jun-99 Compras del día $3,200,00 $480,00 $3,680,00 
2-Jun-99 Sin movimiento $0,00 $0,00 $0,00 
3-Jun-99 Sin movimiento $0,00 $0,00 $0,00 
4-Jun-99 Sin movimiento $0,00 $0,00 $0,00 
5-Jun-99 Sin movimiento $0,00 $0,00 $0,00 
6-Jun-99 Cerrado $0,00 $0,00 $0,00 
7-Jun-99 Gastos del día $70,00 $10,50 $8050 

8-Jun-99 Compras del día $5,300,00 $795,00 $6,095.00 

9-Jun-99 Sin movimiento $0.00 $0.00 $0.00 

10-Jun-99 Sin movimiento $0.00 $0.00 $0.00 

ll-Jun-99 Sin movimiento $0.00 $0.00 $0.00 

12-Jul1-99 Sin movimiento $0.00 $0.00 $0.00 

13-hm-99 Cerrado $0.00 $0.00 $0.00 

14-Jun-99 Gastos del día $120.00 $18.00 $138,00 

15-Jul1-99 Compras del día $2,025.00 $303.75 $2,328.75 

16-Jun-99 Sin movimiento $0.00 $0.00 $0.00 

17-Jun-99 Sin movimiento $0.00 $0.00 $0.00 

18-Jul1-99 Sin movimiento $0.00 $0.00 $0.00 

19-Jun-99 Sin movimiento $0.00 $0.00 $0.00 

20-Jun-99 Cerrado $0.00 $0.00 $0.00 

21-Jun-99 Gastos del día $75.00 $11.25 $8625 

22-Jun-99 Compras del día $5,SOO.00 $S70.00 $6,670.00 

23-Jun-99 Sin movimiento $0.00 $0.00 $0,00 

24-Jun-99 Sin movimiento $0.00 $0,00 $0.00 

25-Jun-99 Sin movimiento $0,00 $0.00 $0,00 

26-Jul1-99 Sin movimiento $0.00 $0.00 $0,00 

27-JlIn-99 Cerrado $0.00 $0.00 $0,00 

28-Jun-99 Gastos del día $90,00 $13.50 $103,50 

29-JlIl1-99 Compras del día $2,700.00 $405.00 $3,105,00 

30-Jun-99 Sin movimiento $0.00 $0.00 $0,00 

TOTAL DEL MES $19,380.00 $2,907.00 $22,287.00 
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LETICIA MALDONADO ACEVEDO 
SEGUNDO TRIMESTRE DE 1999 

REGISTRO DE INVERSIONES 1999 

1252 Fax 

CASO PRACTICO 

FOLIO 02 

ESTA TESIS rn IJfBE 
SAUH Di LA Ji~LWrECA 
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LETICIA MALDONADO ACEVEDO 
SEGUNDO TRIMESTRE DE 1999 

RESUMEN DE INGRESOS 

RESUMEN DE EGRESOS 

il\1E$o ' o EGRESOSoo o , 00 (VA 000 
, , , o, 

OCTUBRE $13,495,00 $2,024,25 
NOVIEMBRE $19,280-00 $2,892.00 
DICIEMBRE $19,380.00 $2,907.00 
TOTAL $52,155.00 $7,823.25 

CASO PRACTICO 

TOTAL ':0: 
, 

$15,519,25 
$22,172.00 
$22,287.00 
$59,978.25 
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LETICIA MALDONADO ACEVEDO 
SEGUNDO TRIMESTRE DE 1999 

RESUMEN DE INVERSIONES 

CASO PRACTICO 
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TABLA ART. 119-N 
SEGUNDO TRIMESTRE DE 1999 
PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES 

. $72,535.18 
$101,549.25 
$145,070.35 
$217,60553 

En adelante 

0.50 
LOO 
1.50 
2.00 
250 

CASO PRACTICO 
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LETICIA MALDONADO ACEVEDO 
SEGUNDO TRIMESTRE DE 1999 

DETERMINACION DEL I.S.R. 

Ingresos del trimestre 
Menos 

3SMG Elevados al trimestre 
Igual a: 

Ingresos Base del Impuesto 
Por 

Tasa del Impuesto 
Igual a: 

Impuesto determinado 

CASO PRACTICO 

$61,015.00 

$9,404.85 

$51,610.15 

0.25% 

$129.03 
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LETICIA MALDONADO ACEVEDO 
SEGUNDO TRIMESTRE DE 1999 

CASO PRACTICO 

DETERMINACION DEL IV A 

Ingresos del trimestre $61,015.00 
Por 

Tasa aplicable 15% 
Igual a: 

IV A Trasladado por el Contribuyente $9,152.25 
Menos 

IVA Acrcditable Abril- Junio de 1999 $8,093.25 
Igual a: 

Impuesto correspondiente al $1,059.00 

Segundo Trimestre de 1999 
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* LETICIA MALDONADO A CE VEDO * 

REGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES 

TERCER PAGO PROVISIONAL 

JULIO - SEPTIEMBRE DE 1999. 
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LETlCIA MALDONADO ACEVEDO 
TERCER TRIMESTRE DE 1999 

CASO PRACTICO 

LIBRO DE INGRESOS JULIO DE 1999 FOLIO 05 

¡,FECHAt f:f:;,++8GOl'(.CElttO:~;5'/'t 'Il\fIfOR.TE ;jlIvAt.m LirOTAL, 
1-1ul-99 Ventas del día $570.00 $85.50 $655.50 

2-1ul-99 Ventas del día $820.00 $123.00 $943.00 

3-1ul-99 Ventas del día $158.00 $23.70 $181.70 

4-1ul-99 Cerrarlo $0.00 $0.00 $0.00 

5-1ul-99 Ventas del día $480.00 $72.00 $552.00 

6-1ul-99 Ventas del día $380.00 $57.00 $437.00 

7-1,,1-99 Ventas del día $920.00 $138.00 $1,058.00 

8-1ul-99 Ventas del día $625.00 $93.75 $718.75 

9-1ul-99 Ventas del día $235.00 $35.25 $270.25 

10-1ul-99 Ventas del día $625.00 $93.75 $718.75 

11-1ul-99 Cerrado $0.00 $0.00 $0.00 

12-1ul-99 Ventas del día $800.00 $120.00 $920.00 

13-1ul-99 Ventas del día $320.00 $48.00 $368.00 

14-1ul-99 Ventas del día $540.00 $81.00 $621.00 

15-1ul-99 Ventas del día $260.00 $39.00 $299.00 

16-1ul-99 Ventas del día $125.00 $18.75 $143.75 

17-1,,1-99 Ventas del día $175.00 $26.25 $201.25 

18-1ul-99 Cerrado $0.00 $0.00 $0.00 

19-1ul-99 Ventas del día $118.00 $17.70 $135.70 

20-1ul-99 Ventas del día $1,025.00 $153.75 $1,178.75 

21-1ul-99 Ventas del día $16,530.00 $2,479.50 $19,009.50 

22-1ul-99 Ventas del día $960.00 $144.00 $1,104.00 

23-1ul-99 Ventas del día $452.00 $67.80 $519.80 

24-1ul-99 Ventas del día $865.00 $129.75 $994.75 

25-1ul-99 Cerrado $0.00 $0.00 $0.00 

26-1ul-99 Ventas del día $590.00 $88.50 $678.50 

27-1ul-99 Ventas del día $960.00 $144.00 $1.104.00 

28-1ul-99 Ventas del día $690.00 $103.50 $793.50 

29-1ul-99 Ventas del día $250.00 $37.50 $287.50 
30-1ul-99 Ventas del día $125.00 $18.75 $143.75 

31-1ul-99 Ventas del día $125.00 $18.75 $143.75 

TOTAL DEL MES $29,723.00 $4,458.45 $34,181.45 

87 



CASO PRACTICO 

LETICIA MALDONADO ACEVEDO 
TERCER TRIMESTRE DE 1999 

LIBRO DE INGRESOS AGOSTO DE 1999 FOLIO 06 

1-Ago-00 Cerrado $0.00 $0.00 $0.00 
2-Ago-00 Ventas del dia $480.00 
3-Ago-00 Ventas del dia $390.00 
4-Ago-00 Ventas del dia $1,250.00 
5-Ago-00 Ventas del dia $790.00 
6-Ago-00 Ventas del dia $525.00 
7-Ago-00 Ventas del dia $1,045.00 
8-Ago-00 Cerrado $0.00 
9-Ago-00 Ventas del dia $840.00 
10-Ago-00 Ventas del dia $960.00 
ll-Ago-OO Ventas del dia $1,025.00 
12-Ago-00 Ventas del dia $3,067.00 
13-Ago-00 Ventas del dia $15,700.00 
14-Ago-OO Ventas del dia $845.00 
15-Ago-00 Cerrado $0.00 
16-Ago-00 Ventas del dia $13,200.00 
17-Ago-00 Ventas del dia $495.00 
18-Ago-00 Ventas del dia $577.00 
19-Ago-00 Ventas del dia $1,250.00 
20-Ago-00 Ventas del dia $2,700.00 
21-Ago-00 Ventas del dia $700.00 
22-Ago-OO Cerrado $0.00 
23-Ago-00 Ventas del dia $1,250.00 
24-Ago-00 Ventas del dia $300.00 
25-Ago-00 Ventas del dia $780.00 
26-Ago-00 Ventas del dia $125.00 
27-Ago-00 Ventas del dia $740.00 
28-Ago-00 Ventas del dia $300.00 
29-Ago-00 Cerrado $0.00 
30-Ago-00 Ventas del dia $400.00 
31-Ago-00 Ventas del dia $200.00 

TOTAL DEL MES $49,934.00 

$72.00 
$58.50 

$187.50 
$118.50 

$78.75 
$156.75 

$0.00 
$126.00 
$144.00 
$153.75 
$460.05 

$2,355.00 
$126.75 

$0.00 
$1,980.00 

$74.25 
$86.55 

$187.50 
$405.00 
$105.00 

$0.00 
$187.50 
$45.00 

$117.00 
$18.75 

$111.00 
$45.00 

$0.00 
$60.00 
$30.00 

$552.00 
$448.50 

$1,437.50 
$908.50 
$603.75 

$1,201.75 
$0.00 

$966.00 
$1,104.00 
$1,178.75 
$3,527.05 

$18,055.00 
$971.75 

$0.00 
$15,180.00 

$569.25 
$663.55 

$1,437.50 
$3,105.00 

$805.00 
$0.00 

$1,437.50 
$345.00 
$897.00 
$143.75 
$851.00 
$345.00 

$0.00 
$460.00 
$230.00 

$7,490.10 557,424.10 
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CASO PRACTICO 

LETICIA MALDONADO ACEVEDO 
TERCER TRIMESTRE DE 1999 

LIBRO DE INGRESOS SEPTIEMBRE DE 1999 FOLIO 07 

,lEECHA"; j 'F4t;(¡QNCEPTO,: ~ : ,\i"iiyA<&r 'n\!'PORTE "t;rO'I'AL) 
I-Sep-99 Ventas del día $820,00 $123,00 $943,Q0 

2-Sep-99 Ventas del día $1,250,00 $18750 $1,437,50 

3-Sep-99 Ventas del día $360,00 $54,00 $414,00 

4-Sep-99 Ventas del día $525,00 $78,75 $603,75 

5-Sep-99 Cerrado $0,00 $0,00 $0,00 

6-Sep-99 Ventas del día $258,00 $38,70 $296,70 

7-Sep-99 Ventas del dia $690,00 $103,50 $79350 

8-Sep-99 Ventas del día $1,025.00 $153.75 $1,178.75 

9-Sep-99 Ventas del día $780.00 $117.00 $897.00 

10-Sep-99 Ventas del día $490.00 $73.50 $563.50 

II -Sep-99 Ventas del día $1,258.00 $188.70 $1,446.70 

12-Sep-99 Cerrado $0.00 $0.00 $0.00 

I3-Sep-99 Ventas del día $1,250.00 $187.50 $1,437.50 

14-Sep-99 Ventas del día $3,625.00 $543.75 $4,168.75 

15-Sep-99 Cerrado $0.00 $0.00 $0.00 

16-Sep-99 Cerrarlo $0.00 $0,00 $0.00 

17-Sep-99 Ventas del día $350.00 $52.50 $402.50 

18-Sep-99 Ventas del día $150.00 $2250 $172.50 

19-5ep-99 Cerrado $0.00 $0.00 $0.00 

20-Sep-99 Ventas del día $480,00 $72.00 $552.00 

21-Sep-99 Ventas del día $135.00 $20.25 $155.25 

22-Sep-99 Ventas del día $960.00 $144.00 $1,104.00 

23-Sep-99 Ventas del día $1,370,00 $205,50 $1,57550 

24-Sep-99 Ventas del día $125.00 $18.75 $143,75 

25-Sep-99 Ventas del día $630.00 $94.50 $72450 

26-Sep-99 Cerrado $0.00 $0.00 $0.00 

27-Sep-99 Ventas del día $380.00 $57.00 $437.00 

28-Sep-99 Ventas del día $690.00 $103.50 $793.50 

29-Sep-99 Ventas del día $340.00 $51.00 $391.00 

30-Sep-99 Ventas del día $258,00 $38,70 $296.70 

TOTAL DEL MES $18,199.00 $2,729.85 $20,928.85 
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CASO PRACTICO 

LETICIA MALDONADO ACEVEDO 
TERCER TRIMESTRE DE 1999 

LIBRO DE EGRESOS JULIO DE 1999 FOLIO 05 

@+!I)IAiJ@ ¡2:b%\{gOl'i(¡É~OE:jl\g Jl\1J'ORTI!1 a lJVA:Jt'!i) S,TOT.,tll¡ 
1.1ul·99 Sin movimiento $0.00 $0.00 $0.00 
2·Jul·99 Sin movimiento $0.00 $0.00 $0.00 
3·Jul·99 Sin movimiento $0.00 $0.00 $0.00 
4·1ul·99 Cerrado $0.00 $0.00 $0.00 
5·1ul·99 Gastos del día $90.00 $13.50 $103.50 
6·1ul·99 Compras del día $1,800.00 $270.00 $2,070.00 
7·1ul·99 Sin movimiento $0.00 $0.00 $0.00 
8·1ul·99 Sin movimiento $0.00 $0.00 $0.00 
9·1ul·99 Sin movimiento $0.00 $0.00 $0.00 
10·1ul·99 Sin movimiento $0.00 $0.00 $0.00 
11·1ul·99 Cerrado $0.00 $0.00 $0.00 
12·1ul·99 Gastos del dia $125.00 $18.75 $143.75 
13·1ul·99 Compras del dia $1,800.00 $270.00 $2,070.00 
14·Jul·99 Sin movimiento $0.00 $0.00 $0.00 
15·1ul·99 Sin movimiento $0.00 $0.00 $0.00 
16·1111·99 Sin movimiento $0.00 $0.00 $0.00 
17·1ul·99 Sin movimiento $0.00 $0.00 $0.00 
18·1ul·99 Cerrado $0.00 $0.00 $0.00 
19·1ul·99 Gastos del día $90.00 $13.50 $103.50 
20·1ul·99 Sin movimiento $0.00 $0.00 $0.00 
21·1ul·99 Sin movimiento $0.00 $0.00 $0.00 
22-Jul-99 Sin movimiento 
23-1ul-99 Sin movimiento 

24-Jul-99 Sin movimiento 
25·1ul·99 Cerrado 
26·1ul·99 Gastos del dia 
27·1ul·99 Compras del dia 
28-Jul-99 Sin movimiento 
29-Jul-99 Sin movimiento 
30-Jul-99 Sin movimiento 
31-Jul-99 Sin movimiento 

TOTAL DEL MES 

$0.00 
$0.00 
$0.00 
$0.00 

$90.00 
$19,570.00 

. $0.00 

$0.00 
$0.00 
$0.00 

$23,565.00 

$0.00 
$0.00 
$0.00 
$0.00 

$13.50 
$2,935.50 

$0.00 
$0.00 
$0.00 

$0.00 
$0.00 
$0.00 
$0.00 

$103.50 
$22,505.50 

$0.00 
$0.00 
$0.00 

$0.00 $0.00 
$3,534.75 $27,099.75 
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LETICIA MALDONADO ACEVEDO 
TERCER TRIMESTRE DE 1999 

CASO PRACTICO 

LIBRO DE EGRESOS AGOSTO DE 1999 FOLIO 06 

2-Ago-00 Gastos del día 
3-Ago-00 del día 
4-Ago-00 
5-Ago-00 
6-Ago-00 
7-Ago-00 
8-Ago-00 
9-Ago-00 del día 
10-Ago-00 del día 
ll-Ago-OO 
l2-Ago-00 
l3-Ago-00 movimiento 
l4-Ago-00 
l5-Ago-00 
l6-Ago-00 del día 
l7-Ago-00 del día 
l8-Ago-00 
19-Ago-00 
20-Ago-00 movimiento 
21-Ago-00 movimiento 

22-Ago-00 
23-Ago-00 del día $6.75 

24-Ago-00 del día $795.00 

25-Ago-00 del día $1 

26-Ago-00 del día $1,125.00 

27-Ago-00 $0.00 

28-Ago-00 $0.00 

29-Ago-00 $0.00 

30-Ago-00 del día 
del día 
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LETICIA MALDONADO ACEVEDO 
TERCER TRIMESTRE DE 1999 

CASO PRACTICO 

LIBRO DE EGRESOS SEPTIEMBRE DE 1999 FOLIO 07 

I-Sep-99 
2-Sep-99 
3-Sep-99 $0.00 

4-Sep-99 $0.00 

5-Sep-99 $0.00 

6-Sep-99 $17.25 

7-Sep-99 $0.00 

8-Sep-99 movimiento $0.00 

9-Sep-99 $0.00 $0.00 

10-Sep-99 $0.00 $0.00 

II-Sep-99 $0.00 $0.00 

12-Sep-99 $0.00 $0.00 

13-Sep-99 $103.50 

14-Sep-99 del dia $8,740.00 

15-Sep-99 $0.00 

16-Sep-99 $0.00 

17-Sep-99 $0.00 

18-Sep-99 $0.00 

19-5ep-99 $0.00 

20-Sep-99 del dia $92.00 

21-Sep-99 $0.00 

22-Sep-99 movimiento $0.00 

23-Sep-99 $0.00 

24-Sep-99 $0.00 

25-Sep-99 $0.00 

26-Sep-99 $0.00 

27-Sep-99 $138.00 

28-Sep-99 del dia 

29-Sep-99 
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LETICIA MALDONADO ACEVEDO 
TERCER TRIMESTRE DE 1999 

REGISTRO DE INVERSIONES 1999 

2 Escritorios 

CASO PRACTICO 

FOLIO 03 
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LETlCIA MALDONADO ACEVEDO 
TERCER TRIMESTRE DE 1999 

RESUMEN DE INGRESOS 

MEs"'" {;YV U\) \ ,',' INGRESOS;'~ "'';, 'J -_o,:};. j '\'::::':<";'" _ . V"\tA. 

JULIO $29,723.00 $4,458.45 
AGOSTO $49,934.00 $7,490.10 
SEPTIEMBRE $18,199.00 $2,729.85 
TOTAL $97,856.00 $14,678.40 

RESUMEN DE EGRESOS 

, MES ' ,¡¡;GRESOS,', ':'¡VA, " 
JULIO $23,565.00 $3,534.75 
AGOSTO $25,725.00 $3,858.75 
SEPTIEMBRE $16,005.00 $2,400.75 
TOTAL $65,295.00 $9,794.25 

CASO PRACTICO 

'TOTAL";' 
$34,181.45 
$57,424.10 
$20,928,85 

$112,534.40 

. TOTAL 
$27,099.75 
$29,583.75 
$18,405.75 
$75,089.25 
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LETICIA MALDONADO ACEVEDO 
TERCER TRIMESTRE DE 1999 

RESUMEN DE INVERSIONES 

1269 2 Escritorios 10% 

CASO PRACTICO 

$3,565.00 
$1,840.00 
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LETICIA MALDONADO ACEVEDO 
TERCER TRIMESTRE DE 2000 

RESUMEN DE IV A 

CASO PRACTICO 
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TABLA ART. 119-N 
TERCER TRIMESTRE DE 1999 

PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES 

0.50 
1.00 
1.50 
2.00 

En adelante 2.50 

CASO PRACTICO 
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LETICIA MALDONADO ACEVEDO 
TERCER TRIMESTRE DE 1999 

DETERMINACION DEL I.S.R. 

Ingresos del trimestre 
Menos 

3SMG Elevados al trimestre 
Igual a: 

Ingresos Base del Impuesto 
Por 

Tasa del Impuesto 
Igual a: 

Impuesto determinado 

CASO PRACTICO 

$97.856.00 

$9,508.20 

$88,347.80 

0.50% 

$441.74 
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LETICIA MALDONADO ACEVEDO 
TERCER TRIMESTRE DE 1999 

CASO PRACTICO 

DETERMINACION DEL IV A 

Ingresos del trimestre 
$97,856.00 Por 

Tasa aplicable 
15% Igual a: 

Menos 
IV A Trasladado por el Contribuyente 

$14,678.40 

Igual a: 
IV A Acreditable Julio - SeptiCll1bl~ de 1999 $10,499.25 

Impuesto correspondiente al 
$4,179.15 

Tercer Trimestre de 1999 
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* LETICIA MALDONADO ACEVEDO * 

REGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES 

CUARTO PAGO PROVISIONAL 

OCTUBRE - DICIEMBRE DE 1999. 
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CASO PRACTICO 

LETICIA MALDONADO ACEVEDO 
CUARTO TRIMESTRE DE 1999 

LIBRO DE INGRESOS OCTUBRE DE 1999 FOLIO OS 

'UFE(SHAtl.)iP \CÓNCEPTO'L.4i .'cJMRORTE} k+'IV$'Fi/'!TO;FAú' 
I-Oct-99 Ventas del dia $570.00 $85.50 $655.50 
2-0ct-99 Ventas del dia $420.00 $63.00 $483.00 
3-0ct-99 Cerrado $0.00 $0.00 $0.00 

4-0ct-99 Ventas del dia 
5-0ct-99 Ventas del dia 
6-0ct-99 Ventas del dia 
7-0ct-99 Ventas del dia 
8-0ct-99 Ventas del dia 

9-0ct-99 Ventas del dia 
10-Oct-99 Cerrado 
II-Ocl-99 VenIas del dia 
12-0cl-99 VenIas del dia 
13-0cl-99 Ventas del dia 
14-0ct-99 Ventas del dia 
15-0ct-99 Ventas del dia 
16-0ct-99 VenIas del dia 
17-0ct-99 Cerrado 
18-0ct-99 VenIas del dia 
19-0cl-99 Ventas del dia 
20-0cl-99 Ventas del dia 
21-0ct-99 VenIas del dia 
22-0ct-99 VenIas del dia 
23-0cl-99 VenIas del dia 
24-0cl-99 Cerrado 
25-0cl-99 Ventas del dia 
26-0cl-99 Ventas del dia 
27-0et-99 Ventas del dia 
28-0ct-99 Ventas del dia 
29-0ct-99 Ventas del dia 
30-0cl-99 VenIas del dia 
31-0ct-99 Cerrado 

TOTAL DEL MES 

$256.00 
$240.00 
$170.00 

$1,960.00 
$325.00 

$4,365.00 
$0.00 

$7,600.00 
$800.00 
$320.00 
$540.00 
$260.00 
$125.00 

$0.00 
$500.00 
$118.00 

$1,025.00 
$8,420.00 

$960.00 
$760.00 

$0.00 
$980.00 
$590.00 
$960.00 
$690.00 
$250.00 
$125.00 

$0.00 
$33,329.00 

$38.40 
$36.00 
$25.50 

$294.00 
$48.75 

$654.75 
$0.00 

$1,140.00 
$120.00 

$48.00 
$81.00 
$39.00 
$18.75 

$0.00 
$75.00 
$17.70 

$153.75 
$1,263.00 

$144.00 
$114.00 

$0.00 
$147.00 

$88.50 
$144.00 
$103.50 
$37.50 
$18.75 
$0.00 

$294.40 
$276.00 
$195.50 

$2,254.00 
$373.75 

$5,019.75 
$0.00 

$8,740.00 
$920.00 
$368.00 
$621.00 
$299.00 
$143.75 

$0.00 
$575.00 
$135.70 

$1,178.75 
$9,683.00 
$1,104.00 

$874.00 
$0.00 

$1,127.00 
$678.50 

$1,104.00 
$793.50 
$287.50 
$143.75 

$0.00 
$4,999.35 $38,328.35 

JO! 



CASO PRACTICO 

LETlCIA MALDONADO ACEVEDO 
CUARTO TRIMESTRE DE 1999 

LIBRO DE INGRESOS NOVIEMBRE DE 1999 FOLIO 09 

dFECIJAlP iX§iliCONCEI'TO'l.,,;;'; ~IMPÓR'J.1J!l . FJYA:ii" \\'rO'tAIlB 
I-Nov-99 Cerrado $0.00 $0.00 $0.00 
2-Nov-99 Cerrado $0.00 $0.00 $0.00 
3-Nov-99 Ventas del dia $780.00 $117.00 $897.00 
4-Nov-99 Ventas del dia $625.00 $93.75 $718.75 
5-Nov-99 Ventas del dia $1,400.00 $210.00 $1,610.00 
6-Nov-99 Ventas del dia $1,050.00 $157.50 $1,207.50 
7-Nov-99 Cerrado $0.00 $0.00 $0.00 
8-Nov-99 Ventas del dia $7,365.00 $1,104.75 $8,469.75 
9-Nov-99 Ventas del dia $13,600.00 $2,040.00 $15,640.00 
10-Nov-99 Ventas del dia $2,700.00 $405.00 $3,105.00 
ll-Nov-99 Ventas del dia $1,025.00 $153.75 $1,178.75 
12-Nov-99 Ventas del dia $480.00 $72.00 $552.00 
13-Nov-99 Ventas del dia $920.00 $138.00 $1,058.00 
14-Nov-99 Cerrado $0.00 $0.00 $0.00 
15-Nov-99 Ventas del dia $900.00 $135.00 $1,035.00 
16-Nov-99 Ventas del dia $1,000.00 $150.00 $1,150.00 
17-Nov-99 Ventas del dia $12,700.00 $1,905.00 $14,605.00 
18-Nov-99 Ventas del dia $4,800.00 $720.00 $5,520.00 
19-Nov-99 Ventas del dia $13,600.00 $2,040.00 $15,640.00 
20-Nov-99 Ventas del dia $1,250.00 $187.50 $1,437.50 
21-Nov-99 Cerrado $0.00 $0.00 $0.00 
22-Nov-99 Ventas del dia 
23-Nov-99 Ventas del dia 
24-Nov-99 Ventas del dia 
25-Nov-99 Ventas del dia 
26-Nov-99 Ventas del dia 
27-Nov-99 Ventas del dia 
28-Nov-99 Cerrado 
29-Nov-99 Ventas del dia 
30-Nov-99 Ventas del dia 

TOTAL DEL MES 

$890.00 
$1,250.00 

$300.00 
$780.00 
$125.00 
$740.00 

$0.00 
$980.00 
$400.00 

$133.50 $1,023.50 
$187.50 $1,437.50 
$45.00 $345.00 

$117.00 $897.00 
$18.75 $143.75 

$111.00 
$0.00 

$147.00 
$60.00 

$851.00 
$0.00 

$1,127.00 
$460.00 

$69,660.00 $10,449.00 $80,109.00 
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CASO PRACTICO 

LETICIA MALDONADO ACEVEDO 
CUARTO TRIMESTRE DE 1999 

LIBRO DE INGRESOS DICIEMBRE DE 1999 FOLIO 10 

;.f,FECHA'ff n;¡;1i4cONCEPTO.\ .. 'l¡ ~IMpm~TEí tff:IYÁ<>·l\:TOTAv': 
I-Dic-99 Ventas del día $820.00 $123.00 $943.00 
2-Dic-99 Ventas del día $1,250.00 $187.50 $1,437.50 
3-Dic-99 Ventas del dia $450.00 $67.50 $517.50 
4-Dic-99 Ventas del día $525.00 $78.75 $603.75 
5-Dic-99 Cerrado $0.00 $0.00 $0.00 
6-Dic-99 Ventas del día $300.00 $45.00 $345.00 
7-Dic-99 Ventas del día $960.00 $144.00 $1,104.00 
8-Dic-99 Ventas del día $1,025.00 $153.75 $1,178.75 
9-Dic-99 Ventas del día $780.00 $117.00 $897.00 
10-Dic-99 Ventas del día $490.00 $73.50 $563.50 
II-Dic-99 Ventas del día $1,258.00 $188.70 $1,446.70 
12-Dic-99 Cerrado $0.00 $0.00 $0.00 
13-Dic-99 Ventas del día 
14-Dic-99 Ventas del día 
15-Dic-99 Cerrado 
16-Dic-99 Ventas del día 
17-Dic-99 Ventas del día 
18-Dic-99 Ventas del día 
19-Dic-99 Cerrado 
20-Dic-99 Ventas del día 
21-Dic-99 Ventas del día 
22-Dic-99 Ventas del día 
23-Dic-99 Ventas del día 
24-Dic-99 Ventas del día 
25-Dic-99 Cerrado 
26-Dic-99 Cerrado 
27-Dic-99 Ventas del dia 
28-Dic-99 Ventas del día 
29-Dic-99 Ventas del día 
30-Dic-99 Ventas del día 
31-Dic-99 Cerrado 

TOTAL DEL MES 

$1,250.00 
$3,625.00 

$0.00 
$630.00 
$350.00 
$150.00 

$0.00 
$480.00 
$135.00 
$960.00 

$1,370.00 
$125.00 

$0.00 
$0.00 

$380.00 
$690.00 
$340.00 
$258.00 

$0.00 
$18,601.00 

$187.50 
$543.75 

$0.00 
$94.50 
$52.50 
$22.50 

$0.00 
$72.00 
$20.25 

$144.00 
$205.50 

$18.75 
$0.00 
$0.00 

$57.00 
$103.50 
$51.00 
$38.70 

$0.00 

$1,437.50 
$4,168.75 

$0.00 
$724.50 
$402.50 
$172.50 

$0.00 
$552.00 
$155.25 

$1,104.00 
$1,575.50 

$143.75 
$0.00 
$0.00 

$437.00 
$793.50 
$391.00 
$296.70 

$0.00 
$2,790.15 $21,391.15 
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CASO PRACTICO 

LETICIA MALDONADO ACEVEDO 
TERCER TRIMESTRE DE 1999 

LIBRO DE EGRESOS OCTUBRE 'DE 1999 FOLIO 08 

\tiDIAP% ;f¡,;:¡;n(!ONOERT,041,{\' il~ORTE¡ t¡;;;]lyA<.'&STOTALK 
1-0ct-99 Sin movimiento $0.00 $0.00 $0.00 
2-0ct-99 Sin movimiento $0.00 $0.00 $0.00 
3-0ct-99 Cerrado $0.00 $0.00 $0.00 
4-0ct-99 Gastos del dia $45.00 $6.75 $51.75 
5-0ct-99 Sin movimiento $0.00 $0.00 $0.00 
6-0ct-99 Sin movimiento $0.00 $0.00 $0.00 
7-0ct-99 Sin movimiento $0.00 $0.00 $0.00 
8-0ct-99 Sin movimiento $0.00 $0.00 $0.00 
9-0ct-99 Sin movimiento $0.00 $0.00 $0.00 
10-0ct-99 Cerrado $0.00 $0.00 $0.00 
11-0et-99 Gastos del dia $90.00 $13.50 $103.50 
12-0ct-99 Compras del día $8,900.00 $1,335.00 $10,235.00 
13-0ct-99 Sin movimiento $0.00 $0.00 $0.00 
14-0et-99 Sin movimiento $0.00 $0.00 $0.00 
15-0ct-99 Nomina $1,068.00 $0,00 $1,068.00 
16-0ct-99 Sin movimiento $0.00 $0.00 $0.00 
17-0ct-99 Cerrado $0.00 $0.00 $0.00 
18-0ct-99 Gastos del dia $90.00 $13.50 $103.50 
19-0ct-99 Sin movimiento $0.00 $0.00 $0.00 
20-0ct-99 Sin movimiento $0.00 $0.00 $0.00 
21-0ct-99 Sin movimiento $0.00 $0.00 $0.00 
22-0ct-99 Sin movimiento $0.00 $0.00 $0.00 
23-0ct-99 Sin movimiento $0.00 $0,00 $0.00 
24-0ct-99 Cerrado $0.00 $0.00 $0.00 
25-0ct-99 Gastos del dia $90.00 $13.50 $103.50 
26-0ct-99 Compras del dia $5,300.00 $795.00 $6,095.00 
27-0ct-99 Sin movimiento $0.00 $0.00 $0.00 
28-0ct-99 Sin movimiento '$0.00 $0.00 $0.00 
29-0ct-99 Sin movimiento $0.00 $0.00 $0.00 
30-0ct-99 Nomina $1,068.00 $0.00 $1,068.00 
31-0ct-99 Cerrado $0.00 $0.00 $0.00 

TOTAL DEL MES $16,651.00 $2,177.25 $18,828,25 
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LETICIA MALDONADO ACEVEDO 
CUARTO TRIMESTRE DE 1999 

CASO PRACTICO 

LIBRO DE EGRESOS NOVIEMBRE DE 1999 FOLIO 09 

tt '7}I;rW':~f0! ,~ ~~:Y%ne()NCERT.úI':::Tjf( !II\IJ:QRTE ,,{¡VA':'?l I\'tQIAC ... t 
l-Nov-99 Cerrado $0.00 $0.00 $0.00 

2-Nov-99 Cerrado $0.00 $0.00 $0.00 
3-Nov-99 Gastos del día $90.00 $13.50 $103.50 
4-Nov-99 Sin movimiento $0.00 $0.00 $0.00 
5-Nov-99 Sin movimiento $0.00 $0.00 $0.00 

6-Nov-99 Sin movimiento $0.00 $0.00 $0.00 

7-Nov-99 Cerrado $0.00 $0.00 $0.00 

8-Nov-99 Sin movimiento $0.00 $0.00 $0.00 

9-Nov-99 Compras del día $10,000.00 $1,500.00 $11,500.00 
10-Nov-99 Compras del día $5,300.00 $795.00 $6,095.00 
ll-Nov-99 Sin movimiento $0.00 $0.00 $0.00 
12-Nov-99 Sin movimiento $0.00 $0.00 $0.00 
13-Nov-99 Sin movimiento $0.00 $0.00 $0.00 
14-Nov-99 Cerrado $0.00 $0.00 $0.00 
15-Nov-99 Noviembre $1,034.00 $0.00 $1,034.00 
16-Nov-99 Gastos del día $80.00 $12.00 $92.00 
17-Nov-99 Compras del día $5,300.00 $795.00 $6,095.00 
18-Nov-99 Sin movimiento $0.00 $0.00 $0.00 
19-Nov-99 Sin movimiento $0.00 $0.00 $0.00 
20-Nov-99 Sin movimiento $0.00 $0.00 $0.00 
21-Nov-99 Cerrado $0.00 $0.00 $0.00 
22-Nov-99 Sin movimiento $0.00 $0.00 $0.00 
23-Nov-99 Gastos del dia $45.00 $6.75 $51.75 
24-Nov-99 Compras del día $5,300.00 $795.00 $6,095.00 
25-Nov-99 Gastos del día $120.00 $18.00 $138.00 
26-Nov-99 Compras del día $7,500.00 $1,125.00 $8,625.00 
27-Nov-99 Sin movimiento $0.00 $0.00 $0.00 
28-Nov-99 Cerrado $0.00 $0.00 $0.00 
29-Nov-99 Sin movimiento $0.00 $0.00 $0.00 
30-Nov-99 Nomina $1,034.00 $0.00 $1,034.00 

TOTAL DEL MES $35,803.00 55,060.25 $40,863.25 
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LETlCIA MALDONADO ACEVEDO 
CUARTO TRIMESTRE DE 1999 

CASO PRACTICO 

LIBRO DE EGRESOS DICIEMBRE DE 1999 FOLIO 010 

4-Dic-99 Sin movimiento 

5-Dic-99 Cerrado 
6-Dic-99 Gastos del día 
7-Dic-99 Sin movimiento 
8-Dic-99 Sin movimiento $0.00 

9-Dic-99 Sin movimiento $0.00 

10-Dic-99 Sin movimiento $0.00 

II-Dic-99 Gastos del día 
12-Dic-99 Cerrado 

13-Dic-99 Sin movimiento 

14-Dic-99 Nomina $1 

15-Dic-99 Cerrado 

16-Dic-99 Sin movimiento 
17-Dic-99 Sin movimiento 

18-Dic-99 Sin movimiento 

19-Dic-99 $0.00 

20-Dic-99 del dia $92.00 

21-Dic-99 Sin movimiento $0.00 

22-Dic-99 Sin movimiento $0.00 

23-Dic-99 Sin movimiento $0.00 

24-Dic-99 Sin movimiento 

25-Dic-99 Cerrado 

26-Dic-99 Cerrado 
Gastos del día $18.00 

del día $1,584.60 

del día $6.00 
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LETICIA MALDONADO ACEVEDO 
CUARTO TRIMESTRE DE 1999 

REGISTRO DE INVERSIONES 1999 

CASO PRACTICO 

FOLIO 04 

I7-Nov-99 5620 Computadora 30% $9,000.00 $1,350.00 $10,350.00 
17-Nov-00 5621 Impresora 30% $4,500.00 $675.00 $5,175.00 

TOTAL $13,500.00 $2,025.00 $15,525.00 
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LETICIA MALDONADO ACEVEDO 
CUARTO TRIMESTRE DE 1999 

RESUMEN DE INGRESOS 

CASO PRACTICO 

OCTUBRE $33,329.00 $4,999.35 $38,328.35 
NOVIEMBRE $69,660.00 $10,449.00 $80,109.00 
DICIEMBRE $18,601.00 $2,790.15 $21,391.15 
TOTAL $121,590.00 $18,238.50 $139,828.50 

RESUMEN DE EGRESOS 

MES . ,EGRESOS· IVA TOTAL 
OCTUBRE $16,651.00 $2,177.25 $18,828.25 
NOVIEMBRE $35,803.00 $5,060.25 $40,863.25 
DICIEMBRE $13,765.00 $1,744.35 $15,509.35 
TOTAL $66,219.00 $8,981.85 $75,200.85 
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LETICIA MALDONADO ACEVEDO 
CUARTO TRIMESTRE DE 1999 

RESUMEN DE INVERSIONES 

5620 
5621 Impresora 30% 

CASO PRACTICO 
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CASO PRACTICO 

LETICIA MALDONADO ACEVEDO 
CUARTO TRIMESTRE DE 2000 

RESUMEN DE IV A 

O 
;·'C·TUBRE¡;¡¡¡;;:¡¡¡;P~;;;;;~t.fi¡~;¡Mº,~·s·illE~;fu~··~;fu~'·~'O·'~"~jA~'C~:RE~'ill'b~ÍT~,'A~";B~U~'tE~";N!>~AgP~'A~¡G~"A~iR~''J . "-~t, ~ "".""_' .'.,_ o.'" ••••• h .•• /e """""'_" ".',V",',w"""'" -__ .. " ••• _ •••••• ' N' •• _. • _. __ ,,,,,,,,,,,,,,,, .. ,.,'., 

$4,999,35 $2,177,25 $2,822.1 O 
NOVIEMBRE ' $10,449.00 $7,085.25 $3,363.75 
DICIEMBRE $2,790.15 $1,744.35 $1,045.80 
TOTAL $18,238.50 $I1,006.85 $7,231.65 
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LETICIA MALDONADO ACEVEDO 
CUARTO TRIMESTRE DE 1999 

DETERMINACION DEL I.S.R. 

Ingresos del trimestre 
Menos 

3SMG Elevados al trimestre 
Igmll a: 

Ingresos Base del Impuesto 
Por 

Tasa del Impuesto 

Igual a: 
Impuesto determinado 

CASO PRACTICO 

$121,590.00 

$9,508.20 

$112,081.80 

1.00% 

$1,120.82 
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LETICIA MALDONADO ACEVEDO 
CUARTO TRIMESTRE DE 1999 

CASO PRACTICO 

DETERMINACION DEL IVA 

Ingresos del trimestre $121,590.00 
Por 

Tasa aplicable 
Igual a: 

15% 

IV A Trasladado por el Contribuyente $18,238.50 
Menos 

IVA Acreditable Octubre - Diciembre de 1999 $11,006.85 
Igual a: 

Impuesto correspondiente al $7,231.65 
Cuarto Trimestre de 1999 
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LETICIA MALDONADO ACEVEDO 

REGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES 

DECLARACION ANUAL 

EJERCICIO 1999 
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LETlCIA MALDONADO ACEVEDO 
DECLARACION ANUAL 1999 

RESUMEN DE INGRESOS EJERCICIO 1999 

CASO PRACTICO 

,0'- 1_1, 7' ·:~'tMES,ili.}? t"'~,! ::, .. ,SIMP()RTt'o:51; ZC ~:<\:rQT-AL f::' 'S' 

ENERO $0.00 $0.00 $0.00 
FEBRERO $0.00 $0.00 $0.00 
MARZO $22,205.00 $3,330.75 $25,535.75 
ABRIL $19,395.00 $2,909.25 $22,304.25 
MAYO $20,320.00 $3,048.00 S23,368.00 
JUNIO $21,300.00 $3,195.00 $24,495.00 
JULIO $29,723.00 $4,458.45 $34,181.45 
AGOSTO $49,934.00 $7,490.10 $57,424.10 
SEPTlEMIlRE $18,199.00 $2,729.85 $20,928.85 
OCTUBRE $33,329.00 $4,999.35 S38,328.35 

NOVIEMIlRE $69,660.00 $10,449.00 $80, I 09.00 

DICIEMBRE $18,601.00 $2,790.15 S21,391.15 
TOTAL $302,666.00 $45,399.90 $348,065.90 

RESUMEN DE EGRESOS EJERCICIO 1999 

MES IMPORTE ;. -'- IVA' • TOTAL . 
ENERO $0.00 $0.00 $0.00 
FEIlRERO $0.00 $0.00 SO.OO 
MARZO $14,750.00 $2,212.50 SI6,962.50 
ABRIL $13,495.00 $2,024.25 S 15.519.25 
MAYO $19,280.00 $2,892.00 S22,172.00 
JUNIO $19,380.00 $2,907.00 S22,287.00 
JULIO $23,565.00 $3,534.75 527,099.75 
AGOSTO $25,725.00 $3,858.75 529,583.75 
SEPTIEMBRE $16,005.00 $2,400.75 SI8,405.75 
OCTUBRE $16,651.00 $2,177.25 SI8,828.25 
NOVIEMBRE $35,803.00 $5,060.25 $40,863.25 
DlCIEMIlRE $13,765.00 $1,744.35 $15,509.35 
TOTAL $198,419.00 $28,811.85 5227,230.85 
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LETICIA MALDONADO ACEVEDO 
DECLARACION ANUAL 1999 

CASO PRACTICO 

RESUMEN DE INVERSIONES EJERCICIO 1999 

tFAC!f;t 'COro¡CEPTO ;%DEP :IMPORTE; 'fZ{'tlVA%"'W\ (TOTAL';: 
E2589 Mostrador 10% $3,500.00 $525.00 $4,025.00 
E2590 2 Sillas 10% $360.00 $54.00 $4\4.00 
2587 Anaquel 10% $3,200.00 $480.00 $3,680.00 
\252 Fax 10% $\ ,800.00 $270.00 $2,070.00 

07703 Scancr 10% $3, \ 00.00 $465.00 $3,565.00 
\269 2 Escritorios 10% $\,600.00 $240.00 $\,840.00 
5620 Computadora 30% $9,000.00 $\,350.00 $\0,350.00 
562\ Impresora 30% $4,500.00 $675.00 $5, \75.00 

TOTAL $27,060.00 $4,059.00 $3\,\\9.00 
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LETlCIA MALDONADO ACEVEDO 
DECLARACION ANUAL 1999. 

RESUMEN DE IV A 

CASO PRACTICO 

~d:"';~..1L4~A\tME$_;;;"k>,,::,'0 "41 4JlRASLADADm ACREDJlJlABEE LMfAPAG~:\ 
ENERO $0.00 $0.00 $0.00 
FEBRERO $0.00 $0.00 $0.00 
MARZO $3,330.75 $3,271.50 $59.25 
ABRIL $2,909.25 $2,024.25 $885.00 
MAYO $3,048.00 $2,892.00 $156.00 
JUNIO $3,195.00 $3,177.00 $18.00 
JULIO $4,458.45 $3,999.75 $458.70 
AGOSTO $7,490.10 $4,098.75 $3,391.35 
SEPTIEMBRE $2,729.85 $2,400.75 $329.10 
OCTUBRE $4,999.35 $2,177.25 $2,822.10 

NOVIEMBRE $10,449.00 $7,085.25 $3,363.75 
DICIEMBRE $2,790.15 $1,744.35 $1,045.80 
TOTAL $45,399.90 $32,870.85 $12,529.05 
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CASO PRACTICO 

LETICIA MALDONADO ACEVEDO 
DECLARACION ANUAL 1999 

CE DULA DE PAGOS PROVISIONALES ISR 1999 

del Trimestre 
3SMG elevados al Trimestre 
Ingresos Base 

del Impuesto 
Impuesto Determinado 

¡Ca'ltid:,d paga en provisionales 

$, -','''U.oUI 

CEDULA DE PAGOS PROVISIONALES IVA 1999 

Ingresos del Trimestre $22,205.00 $61,0 15.00 $97,856.00 $121,590.00 

Tasa del Impuesto 15% 15% 15% 15% 
Impuesto a Pagar $3,330.75 $9,152.25 $14,678.40 $18,238.50 
Impuesto Acreditable $3,271.50 $8,093.25 $10,499.25 $11,006.85 
Impuesto a Pagar $59.25 $1,059.00 $4,179.15 $7,231.65 
Cantidad paga en provisionales $59.00 $1,059.00 $4,179.00 $7,232.00 
Diferencia 0.25 0.00 0.15 -0.35 
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TABLAART.119-N 
ANUAL PARA 1999 

PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES 

$0.01 $153,827.42 
$153,827.43 $290,731.83 
5290,731.84 $407,024.54 
$407,024.55 $581,463.64 
$581,463.65 $872,195.49 
S872,195.50 $1,162,927.30 

$1,162,927.31 En Hdelantc 

CASO PRACTICO 

0.00 
0.25 
0.50 
1.00 
1.50 
2.00 
2.50 
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LETICIA MALDONADO ACEVEDO 
DECLARACION ANUAL 1999 

CASO PRACTICO 

DETERMINACION DEL I.S.R. 

Ingresos del Ejercicio $302.666.00 
Menos 

3SMG Elevados al trimestre $37.122.75 
Igual a: 

Ingresos Base del Impuesto $264,943.25 
Por 

Tasa del Impuesto *' 0.50% 
Igual a: 

Impuesto determinado $1,324.72 
Menos 

Pagos provisionales $1,692.00 
Igual a: 

Pago en exceso ($367.28) 

* Como se puede observar, los Ingresos Base del ISR se encuentran ubicados en el 
rango de la tasa del 0.25%. Para efectos del cálculo del ISR se debe considerar la tasa 

que aplica a el rango de los Ingresos Totales sin deducción alguna, siendo esta del 

50%, sin embargo, el pago del impuesto será el que resulte de aplicar la tasa del 50% 

sobre los ingresos Base. C0l110 puede observarse el monto del impuesto 

determinado en la declaración anual es menor que el efectivamente pagado en los 

provisionales, debido ala diferencia de las tasas aplicables a los ingresos durante cada 
uno de los trimestres. 
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LETICIA MALDONADO ACEVEDO 
CUARTO TRIMESTRE DE 1999 

DETERMINACION DEL IV A 

ingresos del Ejercicio 
Por 

Tasa aplicable 
Igual a: 

IVA Trasladado del Ejercicio 
Menos 

IVA Acrcditablc del Ejercicio 
Igual a: 

Impuesto determinado 
Menos 

Pagos provisionales 

Iguólt a: 
Cantidad a Pagar 

CASO PRACTICO 

$302,666.00 

15% 

$45,399.90 

$32,870.85 

$12,529.05 

$12,529.00 

$0.05 
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LETICIA MALDONADO ACEVEDO 
DECLARACION ANUAL 1999 

DETERMINACION DEL PTU 

Impuesto determinado 
Por 

Factor 
Iguala: 

Base de la PTU 

Por 
Porcentaje de participación 

Igual :¡: 
pru a repm1ir 

CASO PRACTICO 

$1,324.72 

2.94% 

$38.95 

10% 

$3.89 

/21 



OSEllOOHOANCO •• •• SAT 
......... "" M""", ... _TnI..uN 

6P1A008 T 392 

MAAL640619E29 DECLARACiÓN DEL 
EJERCICIO. R(GISTRO F(O(RAl N: CONTRIOUvENrES 

PERSONAS FíSICAS 

ANTES DE INICIAR EL LLENADO, lEA LAS INSTRUCCIONES (canlodadcs 
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ANEXO 6 
PEQUEÑOS 

CONTRIBUYENTES bP21AOOA T 412 
I , , , 
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CASO PRACTICO 

Observaciones 

Al realizar el cálculo de los pagos provisionales del ejercicio 1999, se 

considero el importe del Salario Mínimo General de la Zona "A" 

correspondiente al domicilio fiscal del Contribuyente $ 34.45 

Las tablas utilizadas para cada uno de los trimestres corresponden a las 

publicadas por la Secretaria de hacienda y Crédito Público en cada uno de . 

los trimestres. 

En el mes de octubre de 1999, ingresaron a la empresa dos personas para 

atender las ventas de mostrador a quienes se les pagó únicamente el salario 

mínimo mensual desde octubre y hasta el fin del ejercicio (no recibieron 

parte proporcional de aguinaldo durante el mes de diciembre). 

Como el contribuyente tiene dos empleados a los que se les paga el 

impOIte del salario mínimo, se encuentra exceptuado de la obligación de 

retener ellSR sobre salarios, no así del pago de las cuotas IMSS. 
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CONCLUSIONES 

CONCLUSIONES 

La Autoridad Fiscal al establecer el Régimen de Pequeños Contribuyentes 

trata de evitar la evasión fiscal y la economía informal. El Régimen 

establece una forma sencilla para la determinación del impuesto, lo que 

representa una ventaja para los contribuyentes, quienes de manera rápida y 

sin la necesidad de recurrir a expertos fiscales pueden autodetenninar el 

cálculo de sus impuestos. 

Este Régimen representa un mecanismo sencillo para los contribuyentes 

dedicados a la economía informal, ya que simplifica el manejo obligatorio 

de la contabilidad, el llenado de los formularios y la preparación de 

declaraciones con demasiada información. 

Por establecer el impuesto a través de la aplicación de una tasa que va 

desde el 0% y hasta el 2.5% sobre el monto de los ingresos, elimina la 

discrepancia de criterios entre el Sistema de Administración Tributaria y el 

contribuyente al momento de interpretar las disposiciones fiscales. 

Los contribuyentes quc optan por pagar el ISR dentro de éste Régimen, 

tienen la ventaja de considerar como definitivas las declaraciones 
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CONCLUSIONES 

presentadas, ya sea en forma trimestral o semestral, dependiendo si expiden 

o no comprobantes fiscales por el cobro de sus ingresos. 

Para los contribuyentes, el Régimen de Pequeños, establece una ventaja 

para la optimización de sus recursos ya que al pagar impuesto únicamente 

sobre los ingresos cobrados disminuyen los problemas de financiamiento, 

al no tener que pagar impuesto por los ingresos que aun no han sido 

cobrados. 

Para la Autoridad Fiscal el régimen representa un avance en materia de 

simplificación fiscal, la recaudación del impuesto se determina en 

formularios simples y con poca información, la tasa aplicable a los ingresos 

se convierte en un impuesto directo sobre las ventas y se termina con la 

problemática de las deducciones no autorizadas, al no proceder hacer de los 

ingresos deducciones de ningún tipo. 

Finalmente, el Régimen de pequeños contribuyentes representa una opción 

tributaria de fácil acceso para las Personas Físicas. 
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